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CORTES CONSTITUYENTES.LEY

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

AVtículo 1.° El Gobierno de la República queda auto
rizado para extinguir el déficit del Tesoro que en 1.° de 
Julio de este año importaba 500 millones de pesetas , in
cluso el pago del cupón del primer semestre, por medio 
de las operaciones que se determinan en la presente ley.

Art. 2.® Se abrirá la suscricion de ISO millones de 
pesetas en billetes hipotecarios acordada por los artícu
los 10 y 17 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, y de 30 
millones de pesetas á que da derecho el pago de los dos 
semestres últimos del cupón de la Deuda, cuyo abono se 
facilita por la presente ley, en consonancia con el párrafo 
segundo del art. 5.° de la ya citada.

Art. 3.° El Gobierno de la República presentará en 
breve á las Cortes un proyecto de ley para el arreglo de
finitivo de los intereses de la Deuda pública, por cuyo 
medio puedan quedar á su disposición los 120 millones de 
pesetas en billetes hipotecarios afectos á los ocho semes
tres sucesivos.

Art. 4.° Cumplidos los preceptos de los artículos an
teriores , el Gobierno abrirá la suscricion de los Í20 mi
llones citados, completando así la negociación de los 300 
millones que autorizó la ley.

Art. 5.° Las garantías hipotecarias de esta emisión 
serán :

Primero. Los pagarés de compradores de bienes nacio
nales que no estén sujetos al pago de deudas especiales.

Segundo. Los bienes desamortizados pendientes de 
enajenación.

Tercero. Los bonos propios del Tesoro.
Cuarto. El derecho de dominio sobre las minas de 

Almadén.
Quinto. Los bienes que constituyen el último Patri

monio que fue de la Corona, exceptuando los que por el 
artículo 7.° se declaran afectos á la operación especial de 
que el mismo trata, y los que la Comisión de las Cortes al 
efecto nombrada declare monumentos artísticos.

Si por circunstancias de cualquier índole la Comisión 
de las Cortes no hiciere ó terminare la destinación de to
dos los bienes del Patrimonio, la declaración de monu
mentos de arte se hará por una comisión de 'personas de 
reconocida competencia que el Gobierno nombraría con 
tal objeto.

Sexto. Los montes del Estado que deban segregarse de 
los exceptuados en 1862 por razones forestales.

Art. 6.° La designación de la época de las emisiones á 
que se refieren los artículos anteriores la hará el Gobierno, 
atendidas las circunstancias; y si alguna parte no se cu
briese por la suscricion nacional, podrá el Gobierno colo
carla directamente, siempre que no baje del tipo de la par.

Los billetes hipotecarios deque tratan los artículos an 
teriores disfrutarán 8 por 100 de interés y 5 por 100 de 
amortización anual.

Á ri 7.° Se realizará un empréstito nacional de 175 
millones de pesetas. La garantía especial de este emprés
tito será la siguiente:

Pagarés de compradores de bienes del Patrimonio que 
fué de la Corona, solares del Buen Retiro, Pardo y la Casa 
de Campo.

El interés será de 6 por dOO, y la amortización se hará 
en los términos que determina el art. dd.

Art. 8.° El importe total de este empréstito se prora- 
teará entre todas las provincias de España en proporción 
al cupo que paguen de contribución territorial é indus
trial.

En el término de dO dias después de aprobada y san
cionada esta ley por las Cortes, las Diputaciones provin
ciales abrirán la suscricion á este empréstito nacional en 
toda España. Esta suscricion durará ocho dias, y se admi
tirá á ella toda partida que no baje de 20 pesetas.

Dentro de este plazo podrán las Diputaciones provin
ciales proponer al Gobierno cualquiera otra medida que 
crean conducente á realizar la parte que les corresponda 
con sujeción á lo que prescribe la presente ley.

Trascurrido dicho plazo sin haberse cubierto la sus
cricion, ó haberse aprobado por el Gobierno las proposi
ciones de las Diputaciones provinciales, procederán las 
Administraciones económicas á proratear la cantidad cor
respondiente entre todos los contribuyentes por territo
rial é industrial en proporción álas cuotas que satisfagan 
al Tesoro, no incluyendo aquellos que paguen ménosde 50 
pesetas, y entendiéndose que al arrendatario ó colono sólo 
se le impondrá la cantidad que en el prorateo le corres
ponda como contribuyente por arrendamiento ó colonia.

Art. 9.° El cobro á los contribuyentes se hará en la 
proporción y en las fechas que en seguida se expresan:

Cincuenta millones en fin de Setiembre.
Cincuenta millones en fin de Diciembre.
Setenta y cinco millones en los plazos que marque el

."“- ^ L á p ^ p & r c r ó ñ ^ W {Ios 7&‘millones no será exi
gióle á los contribuyentes sino eri el caso de que las Cor
tes no hayan acordado ántes de la fecha de su percepción 
medios de reemplazarla.

Art. 10. El Gobierno entregará por las cantidades sus
critas ó prorateadas de este empréstito láminas de 20, 100 
y 500 pesetas divididas en décimos y recibos por las frac
ciones de 20 pesetas.

Art. 11. Estas láminas sé admitirán en pago de con
tribuciones por el 10 por 100 del cupo cada año á cada 
contribuyente, y por su total en pago de los bienes que 
se determinan como garantía especial en el art. 7.° cuan
do se vendan.

Art. 12. Estasfláminas se admitirán por su valor total 
en toda clase de fianzas al Estado, la provincia ó el Mu
nicipio.

Art. 13. Una Junta compuesta de dos mayores contri
buyentes de Madrid, uno por territorial y otro por indus- 

, trial, dos Diputados á Cortes y el Gobernador del Banco 
de España, cuidará de que á las garantías determinadas 
en el art. 7.° no se las dé aplicación distinta de la deter
minada en esta ley.

La Junta inspectora de la Deuda pública extenderá su 
inspección á la Deuda flotante y á cualquiera otra clase 
de Deuda.

Art. 14. El saldo que, una vez apreciadas las operacio
nes determinadas en los artículos anteriores, resulte has
ta el total importe del descubierto del Tesoro se cubrirá: 
primero, con la negociación ó pignoración de los pagarés 
de Riotinto, para cuya operación especial podrá el Go
bierno emitir también billetes hipotecarios con amortiza
ción á los vencimientos de los mismos, si fuere más ven
tajoso á los intereses del Tesoro: segundo, con los produc
tos de la venta del material viejo é inútil de Guerra y 
Marina, cuando se halle promulgada la ley correspon
diente; y tercero, con l*s productos de las salinas de 
Torrevieja.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.=RAFAEL C ervera, Vicepre- 
sidente.=Eduardo Cagigal, Diputado Secretario .=L uis 
F. Benitez de Lugo, Diputado Secretario.=R. Bartolomé 
y Santamaría, Diputado Secretario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.

Atendiendo á que el Brigadier D. Torcuato Mendiry y 
Corera, de cuartel en la C oruña, se ha ausentado de la 
misma plaza, manifestando en comunicación dirigida al 
Capitán general de Galicia que lo verificaba para defen
der la Moqarquía del titulado Cárlos VII, el Gobierno de 
la República decreta que el referido Brigadier sea baja en 
el Estado Mayor general del ejército, sin perjuipio de lo 
que contra él resulte en la causa que deberá formárséle en 
el distrito de Galicia, para la cual servirá de fundamento 
la comunicación anteriormente citada.

Madrid veintisiete de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente  del Gobierno de la República» 
N icolás Salm erón.

El Ministro de la Guerra,
EwJoglo, Gonaalea.

Circular general.
Exemo. Sr.: Designado por orden de 19 del actual el 

repartimiento de los 80.000 hombres con que según la ley 
de 16 del corriente han de contribuir las provincias para 
el ejército activo, el Gobierno de Ta República1 se ha ser
vido resolver se observen desde luego las siguientes pre
venciones:

Artículo 1.° Una vez reunidos en la capital de la pro
vincia los contingentes respectivos, y sabidos los que han 
de destinarse á los ejércitos del Norte y Cataluña, los Ca
pitanes generales dispondrán sean conducidos por Oficia
les de los batallones de reserva á las capitales de los dis
tritos de Aragón, Castilla la Vieja, Vascongadas y Castilla 
la Nueva; verificándose igual conducción por los mismos 
Oficiales á los demás puntos donde se destinen los que no 
han de formar parte de aquellos ejércitos.

Art. 2.° Las necesidades de la guerra imponen aumen
to dé fuerza á la reglamentaria que hoy cuentan los regi
mientos de todas armas.

Se compondrán los de infantería de 1.800 hombres 
(900 por batallón), de 1.100 los batallones de cazadores, de 
600 hombres y 450 caballos los cuerpos de caballería, de 
1.800 hombres cada uno de los regimientos de Artillería 
á pié y de Ingenieros (900 por batallón), de 600 hombres 
los regimientos montados de Artillería y de 700 los de 
montaña.

Al aumento de estas fuerzas corresponde naturalmente 
el del cuadro de Oficiales y clases de tropa. Las compa
ñías en el arma de infantería tendrán un Capitán, dos Te
nientes y tres Alféreces; un sargento prim ero, cuatro se
gundos, cinco cabos primeros y cinco segundos. Las de
más armas conservarán sus actuales cuadros, con el au
mento en caballería de un Jefe y cinco Capitanes (uno de 
ellos de Plana Mayor), que en concepto de supernumera
rios han sido recientemente destinados. Un depósito cen
tral establecido en Alcalá se encargará de la instrucción 
de los nuevos reclutas destinados á esta arma.

Art. 3.° Se reorganizarán los cuadros y se pondrán so
bre las armas los batallones de reserva, que serán los de 
Búrgos, León, Valladolid, Salamanca, Ciudad-Real, Avila, 
Segovia, Guadalajara, Madrid y Patencia, y se compondrán 
de los mismos cuadros y número de hombres que los de
más batallones de línea.

Art. 4.° Como parte integrante de estas disposiciones, 
se procederá con toda urgencia á reorganizar en Madrid
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el disuelto regimiento de Iberia, hoy Lealtad; en Leganés 
el batallón cazadores de las Navas ; en Toledo el de Méri- 
da, y en Guadalajara el de M endigorría, actualmente E s
talla, para cuya reorganización servirán de base las fuerzas 
procedentes de los mismos cuerpos, y además el número 
de hombres que se les destine de las reservas.

Art. 5.° Para atender á la pronta y sólida instrucción 
que las necesidades de la guerra actual reclaman con im 
perio,' se crean cuatro depósitos generales de instrucción, 
iino en el distrito de Aragón, otro en el de las Provincias 
V ascongadas, otro en el de Castilla la Nueva y otro en el 
de Castilla la Vieja, á los cuales acudirán, según se indica 
m  el art. l.°, todos los nuevos reemplazos que á ellos se 
destinen y que han de form ar parte de los cuerpos que 
operan contra las facciones del Norte y Cataluña.

Art. 6.° Estos depósitos se colocarán, bajo el mando é 
inmediata dirección del General en Jefe del ejército re
organizador el de Aragón, y al de los Capitanes generales 
de los respectivos distritos los tres restantes. Los mozos 
procedentes de las provincias de Cataluña, Valencia, M ur
cia, Granada, Sevilla, Extrem adura, Valladolid, Madrid y 
parte de Galicia irán á recibir su instrucción á Vallado- 
cid, Madrid y Vitoria respectivamente; y los de Galicia en 
general, las dos Castillas, Burgos, Aragón, N avarra  y Ba
leares m archarán con igual objeto á Zaragoza y Madrid.

Art. 7.° Careciéndose de cuarteles suficientes para  
reunir los mozos afectos á los depósitos de instrucción, las 
Autoridades de los distritos en que han de constituirse, 
ocupados que aquellos sean, formarán grupos de 1.000, 
$.000 ó 3.000 hombres, que serán destinados á las pobla
ciones de mayor im portancia situadas sobre las vias fér
reas, ó más inmediatas á ellas, para alojarlos, presen
tando de tal suerte mayores facilidades á los Inspectores 
de la instrucción para vigilar esta convenientemente con 
el imprescindible celo é incansable actividad que deben 
desplegar desde el prim er momento en asunto tan im 
portante.

Art. 8.° Para que la instrucción sea tan rápida y efi
caz como las circunstancias reclam an, se destinarán á los 
depósitos centrales Jefes y Oficiales de reemplazo en tan 
to número cuanto sea p rec iso , y cuyas dotes de idoneidad 
y aptitud ofrezcan garantía segura de inmediatos resul
tados. Asimismo tom arán parte como instructores los Ofi
ciales de los batallones de reserva que por este Ministerio 
se designen, con los sargentos de los mismos que se con
sidere conveniente.

A rt. 9.° Los Coroneles Jefes de las medias brigadas que 
componen los citados batallones, ó los que se nom bren , 

■ejercerán funciones de Inspectores de la instrucción, y de 
acuerdo con la Autoridad superior vigilarán y cuidarán 
de que aquella sea eficaz, pronta y completa, siendo con
ducidos por ferro-carril y cuenta del Estado siempre que 
con tal objeto deban trasladarse de un punto á otro. Una 
vez instruidos los conscriptos y con conocimiento de es
tado, m archarán á incorporarse á los regimientos de línea 
y á los de cazadores, siendo conducidos por los Oficiales 
del depósito de instrucción que se juzguen precisos.

Art. 10. Los cuerpos que no estén en operaciones re
cibirán el contingente que se les asigne, y procederán 
por sí á instruirlos como en circunstancias normales.

A rt. 11. El armamento que se destine á las fuerzas que 
se instruyan en Aragón, las Castillas y Vascongadas será 
enviado á Zaragoza, Valladolid, Búrgos y V itoria; y cus
todiado en los Parques respectivos, se d istribuirá en el mo
mento oportuno á los centros parciales de instrucción.

Art. 1$. A fin de activar todas las operaciones á 
que se contrae el espíritu de esta instrucción, y evitar á 
los cuerpos procedimientos de detalle que los distraigan 
de preferentes atenciones, la construcción de prendas m a
yores y menores con que se han  de vestir los nuevos re 
emplazos se verificará en esta capital bajo la vigilancia 
de una Junta de Jefes de la guarnición y un Oficial comi
sionado por cada cuerpo.

Para que la construcción se haga con la rapidez nece
saria y mayor beneficio del Estado, se adjudicará dividida 
m  lotes en subasta pública al mejor postor.

Los Capitanes generales délos distritos enunciados ha
rán a este Ministerio los pedidos de prendas mayores y 
menores, armamentos y equipo que necesiten á medida 
que vayan acudiendo á las mismas las partidas conducto
ras de los nuevos soldados, cuyos efectos serán conducidos 
por los ferro-carriles y cuenta del Estado á los pueblos 
que hayan designado dichas Autoridades como depósitos 
do instrucción. En los demas distritos los Jefes de los 
cuerpos serán los que se dirigirán al efecto á este Minis
terio.

A rt. 13. El Presidente de la Junta  constructora reci
birá de los Jefes de los cuerpos el importe de las prendas 
en metálico y abonarés contra la Caja de la Sección de in 
fantería, á cuyo fin elevarán á ella sus depósitos.

Art. 14  Para  los efectos de detall y contabilidad en 
ros centros de instrucción, los Capitanes generales dispon
drán que los cuadros de Jefes y Oficiales de reemplazo y de

la reserva que este Ministerio designe se encarguen de los 
grupos de reclutas reclamando sus haberes y sum inistrán
dolos como se verifica en el ejército, abriendo ajuste á 
cada individuo para que al ser destinados á cuerpos m ar
chen plenamente satisfechos.

Lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
indicados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $7 de 
Agosto de 1873.

GONZALEZ.

Señor.....

Circulares.

Con el fin de evitar los muchos perjuicios que se irro
gan á los Jefes y Oficiales del ejército que solicitan recom
pensa en instancias que dirigen á este M inisterio, unas 
separándose del conducto regular, contraviniendo lo que 
term inantem ente está mandado sobre este asunto, y otras 
por conducto de Autoridades ajenas al conocimiento de 
los hechos ó servicios en que aquellas se fundan, con mo
tivo del gran retraso que experimenta el despacho de asun
tos que entrañan tan ta  importancia para el porvenir de 
todos los individuos del ejército, por el mucho tiempo que 
se emplea en la tram itación de los informes que forzosa
mente hay que pedir para ilustrar convenientemente esta 
clase de peticiones, áníes de que el Gobierno adopte sobre 
ellas la resolución que en justicia corresponda, con grave 
perjuicio tam bién del buen servicio de este Ministerio; el 
Gobierno de la República se ha servido resolver que todas 
las instancias que en lo sucesivo se prom uevan de esta 
naturaleza se dirijan por el conducto regular al Capitán 
general del distrito ó General en Jefe del ejército en que 
haya tenido lugar el hecho de arm as ó servicio en que se 
funde la petición, cuyas Autoridades deberán form ular y 
rem itir á este Ministerio la correspondiente propuesta re
dactada con sujeción á las reglas establecidas si ■encuen
tran- que hay méritos suficientes para ello, ó las denegarán 
si por el contrario las consideran viciosas ó no arregladas 
á principios de estricta equidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $6 de Agos
to de 4873.

GONZALEZ.

Sr. Capitán general de....

A fin de que por las Secciones de este Ministerio pueda 
providenciarse lo que corresponda respecto al cumplimien
to déla  circular delmismo de 16 de Julio último, que fija los 
plazos de ocho y 15 dias respectivamente para presentar
se en sus destinos los Jefes y Oficiales del ejército, según 
que estos los hayan obtenido dentro ó fuera del distrito 
en que se h a llen ; el Gobierno de la República se ha ser
vido resolver que los Capitanes generales, Gobernadores ó 
Autoridades m ilitares de los puntos en que residan los 
interesados ¡deberán dar parte  á los Jefes de las referidas 
Secciones del dia en que les expidan los pasaportes, pro
curando que esto se haga al comunicarles las órdenes de 
destino á fin de que el servicio no se resienta por la au
sencia en estos de los referidos Jefes y Oficiales, más tiem 
po del establecido. *

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $7 de Agos
to de 1873.

GONZALEZ.

Sr. Capitán general de....

Felicitaciones dirigidas a l Gobierno.

Al Ministro de la Gobernación:
Exorno. Sr.: El Ayuntamiento que presido y Voluntarios 

de la República de esta villa se ofrecen al Gobierno de la Na
ción, felicitándole por sus levantados sentimientos en pro de la 
República federal.

Y deseando cooperar á la tranquilidad material que ase
gure el orden y la justicia, ofrecen inconuicionalmente sus ser
vicios á favor de tan sagrados objetos.

Sírvase V. E. ponerlo en conocimiento del Poder Ejecuti
vo, si así lo cree conveniente; pues que nuestro primero y ex
clusivo anhelo es la consolidación de la República federal 
bajo las bases del orden, de la moralidad y de la justicia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Viso del Marqués $5 de 
Agosto de 1873.===Excmo. Sr.=Juan García Pretel.

Al Ministro de la Gobernación:
Exorno. Sr.: El Ayuntamiento de Minglanilla, partido de 

la Motilla, provincia de Cuenca, á V. E. atentamente expone 
que posesionado en este d ia , ha creído de su deber y patrio
tismo elevar á V. E. esta sentida exposición para que se digne 
hacerlo saber al Poder Ejecutivo como el Municipio felicita 
al Gobierno, por el cási triunfo de la insurrección separatista, 
esperando tenga el mismo resultado con las partidas carlis
tas; habiendo acordado también prestar al Gobierno su más 
decidido y leal apoyo en la cuestión de orden público.

Dios guarde á V. E. muchos años. Minglanilla $4 de Agosto 
de 1873.=(Siguen las firmas.)

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE LA G U E R R A .

In g en ier o s .
Por orden del Gobierno de la República de $0 del actual 

se ha concedido el que se verifiquen segundos exámenes para 
el ingreso en la Academia de Ingenieros con objeto de cubrir 
las plazas de Alumnos que aun hay vacantes. Dichos exáme 
nes empezarán el 10 de Setiembre próximo, con arreglo al pro
grama y  artículos del reglamento publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  d e  $ 8  de Abril último.

Los aspirantes que hubiesen sido aprobados anteriormente 
en alguno de los ejercicios sólo se examinarán de los que Ies 
falten ó de aquellos en que fueron reprobados, á ménos que 
no solicitasen repetir también el exámen de los primeros para 
mejorar sus notas.

Los nuevos aspirantes deberán presentar su instancia, con 
la documentación que exige el art. 73 del reglamento , al Ex
celentísimo. Sr. Jefe .del establecimiento central de Ingenieros 
da Guadalajara antes del 8 de Setiembre.

Madrid £6 de Agosto de ,1873.=Pedro Gómez y Medéviela

M IN IST E R IO  DE H A C IEN D A .

D irecc ió n  d e l T e so r o  p ú b lic o  
y  O rd en ación  g e n e r a l de P a g o s  d e l E stad o .

El sábado 30 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general una subasta para la negociación de 
letras sobre producto de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden diri
girse á la Sección de Banca de la misma Dirección, donde ha
llarán los pormenores que necesiten.

Madrid $7 de Agosto de 1873. =  El Director general, J. 
M anso .

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 7 de Se

tiembre de 185$, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala 
de juntas el sorteo de 880 acciones de carreteras de á $.000 
reales cada.una, que deben amortizarse en el presente año, de 
las que por valor de 55 millones de reales se emitieron en 31 
de Agosto de 185$, á virtud de la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845; habiendo obtenido 
la suerte las señaladas con los números siguientes:

NUMERO NUMERACION . , NUMERACION
de las bolas que , .. d é la s  bolas que , ,
represénten los ^  acciones que com - representan los las acciones que com -  

lotes. prende cada lote. lo tes. prende cada lo te .

19 De 181 á 190 1.506 De 15.051 á 15.060
7$ 711 7$0 1.518 15.171 15.180
83 8$1 830 1.578 15.771 15.780
84 831 840 1.644 16.431 16.440
89 881 890 1.649 16.481 16.490

169 1.681 1.690 1.67$ 16.711 16.7$0
$38 $.371 $.380 1.794 17.931 17.940
$84 $.831 $.840 1.874 18.731 18.740
346 3.451 3.460 1.935 19.$41 19.$50
369 3.681 3.690 1.938 19.371 19 380
40$ 4.011 4G$0 1.98$ 19.811 19.8$0
418 4.171 4.180 $.0$6 $0.$51 $0.$60
478 4.771 4.780 $.044 $0.431 $0.440
503 5.0$1 5.030 $.061 $0 601 $0.610
539 5.381 5.390 $.078 $0.771 $0.780
549 5.481 5.590 $.08$ $0.811 $0 8$0
568 5.671 5.680 $.104 $1.031 $1.040
60$ 6.011 6.0$0 I $.148 $1.471 $1.480
631 6.301 6.310 I $.156 $1.551 $1.560
663 6.6$1 6.630 $.$00 $1.991 $$.000
667 6.661 6.670 $.$16 $$.151 $$.160
671 6.701 6.710 $.$$3 $$.$$1 $$.$30
688 6.871 6.880 $.$51 $$.501 $$.510
69$ 6.911 6.9$0 $,$6$ $$.611 $$6$G
73$ 7.311 7.3$0 $.$63 $$.6$1 $$630
735 7.341 7.350 $.303 $3.0$1 $3.030

, 865 8.641 8.650 $.3$5 $3.$4i $3.$50
931 9.301 9.310 $.378 $3.771 $3.780
957 9.561 9.570 $.394 $3.931 $3.940
999 9.981 9.990 $.404 $4.031 $4.040

1.005 10.041 10.050 $.416 $4.151 $4.160
1.075 10.741 10.750 $.43$ $4.311 $4.3$0
1.099 10.981 10.990 $.466 $4.651 $4.660
1.101 11.001 11.010 $.477 $4.761 $4.770
1.1*1 ll.$01 U.$10 $.513 $5.1$1 $5.130
l.$09 1$.081 1$.090 $.550 $5.491 $5.500
l.$61 * l$.60i 1$.610 $ 571 $5.701 $5.710
l.$74 l$.73i 1$.740 $.578 $5.771 $5.780
l.$86 1$.851 1$.860 $.603 $6.0$i $6.030
1.315 13.141 13.150 $.609 $6.081 $6.090
1.394 13.931 13.940 $.649 $6 481 $6.490
1.430 14.$91 14.300 $.661 $6.601 $6.610
1.479 14.781 14.790 $.67$ $6.711 $6.7$0
1.486 14.851 14.860 $.71$ $7.111 ..*7,1*0

Madrid $7 de xYgosto de 1873.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapa.tería.=*V.°B.°=E1 Director general, Presidente, Iíeredia.

ADMINISTRACION p r o v i n c i a l

In te r v e n c ió n  d e la  A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  
d e la  p r o v in c ia  d e M adrid.

Para poderse llevar á efecto las reformas introducidas en la 
ley de presupuestos de 1873-74, publicada en la G a c e t a  de 8 ' 
del mes actual, y hacer las deducciones que correspondan en 
las pensiones que disfrutan las huérfanas de todos los Monte
píos y remuneratorias que hoy tengan más de $4 años de edad 
y cobren más de 1.500 pesetas anuales, se las previene por 
medio de este anuncio el deber en que están de presentar in
mediatamente todas las que perciban pensión de orfqndad en 
el Negociado de Clases pasivas de ésta Intervención, por sí ó 
por sus apoderados que las representen, la partida de bautismo 
debidamente legalizada; pues de no hacerlo así les parará el 
perjuicio consiguiente en el cobro de las mensualidades que se 
las abona por la Caja de esta Administración económica.

Madrid $7 de Agosto de 1873.=Amadeo Valls.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
M a d rid .—In clu sa .

Por el presente segundo edicto, y en virtud de providencia 
del Sr. Juez municipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia el falleci
miento abintestato de D. Valentín Martin Lúeas, natural de 
Villarramiel, en la provincia de Palencia, hijo de Manuel y de 
María, de edad de 53 años, industrial, casado con Doña Ama
lia González, que falleció en esta villa, paseo de los Olmos, 
número 5, cuarto bajo, el dia 26 de Abril último; y se llama á 
los que se crean con derecho á heredarle para que comparez
can dentro del término de £0 dias á hacer uso del que se 
crean asistidos ; debiendo advertirse que se han presentado 
D. Santiago, D. Miguel, D. Balbinó y Doña María del Pilar 
Martin y González en concepto de hijos legítimos, y la Doña 
Amalia González como legítima mujer.

Madrid 27 de Agosto de 1873.^=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X -267

M otril.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza por término de 

30 dias á los sujetos cuyos nombres y demás circunstancias se 
ignoran, que el dia 31 de Julio último abordaron en esta pla
ya de las fragatas rebeldes Almansa y Vitoria al mando de 
D. Juan Contreras; invadieron aquellos á mano armada la 
Administración de Rentas Estancadas de esta ciudad, lleván
dose los caudales y efectos de la misma y exacción de canti
dades á algunos vecinos de la m isma, para que dentro de di
cho término comparezcan ante este Juzgado ó su cárcel na
cional á contestar á los cargos que les resultán en la causa 
que se sigue sobre dichos hechos ; bajo apércibimiento que 
de no verificarlo seguirá aquella su curso en rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 18 de Agosto de 1873. =  José García de 
Castro,=Por su mandado, Emilio Gironda.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficiol  de la sesión celebrada el dia 27 de Agosto 

de 1873.
PRESIDENCIA DEL Sr. D. EMILIO CASTELAR.

Abierta la sesión á las dos, y leida el acta de la anterior, 
íué aprobada.

El Sr. Fia®»: Desearía que el Sr. Presidente, si en ello 
no encuentra inconveniente alguno, se sirviera disponer se 
diese lectura de una preposición de ley que tengo presentada.

Se dió lectura de la siguiente proposición de ley, autorizada’ 
por la mesa:

«Artículo 1.° Quedan derogados los artículos 2.° y 7.° de la 
ley municipal vigente, como atentatorios á la independencia 
de la autonomía municipal.

■»Art. 2.® Pueden constituir Municipio uno ó más pueblos 
limítrofes que, cualquiera que sea el número desús vecinos, 
se obliguen á sufragar'los gastos propios de la vida,municipal 
y que Jas leyes autorizan.

»Art. 3.° Acordada por sufragio universal la constitución 
de un término municipal hoy no reconocido, se pondrá en co
nocimiento de la Diputación provincial, sin que esta pueda re
solver nada en contrario.»

«Palacio de las Cortes 12 de Agosto de 1873.=José Plaza.= 
Ambrosio Jimeno.=V. Rivera.=Para autorizar la lectura: Ma
riano Muñoz Nougués.-DBenito Bonet.==B. González Valle- 
dor.=José Cayuela.»

En su apoyo dijo
El Sr. P la s a :  Sres. Diputados, aunque en cierto modo la 

ley electoral vigente es bastante descentralizadora, hoy que la 
República es la forma de Gobierno de la Nación española, no 
creo ciue pueda subsistir en todas sus partes sin que se resien
tan intereses que están reclamando mayor descentralización.

El art. 2.° de la ley municipal, que pido sea derogado, es
tablece que sólo podrán constituir Municipio aquellos pueblos 
que tengan 2,000 habitantes cuando menos. ¿Y cuál es la causa 
oue generalmente obliga á los pueblos á constituir Municipio? 
La independencia que por sí mismos desean disfrutar, para lo 
cual el Estado ó la^provincia les impone obligaciones que en 
este caso deben satisfacer. ¿Y por qué los pueblos^ que pueden 
sufragar estos gastos no han de constituir Municipio, aunque 
tengan un número menor de vecinos que el actualmente fijado 
en la ley?

Además, señores, todas las comarcas no son iguales para 
la producción; y si esto es a s í , ¿por qué no ha de compren
derse que en Andalucía, por ejemplo, donde el suelo es más 
fé rtil, un pueblo pequeño puede constituir Municipio , miéntras 
otro que se halla enclavado en una tierra ménos fértil no pue
de hacer lo mismo? Hé aquí porqué deseo que cese este gra
vamen que se impone á muchos pueblos, que por otra parte 
debe desaparecer también si hemos de obrar en armonía con 
nuestros principios de federación, con arreglo á los que la in
dependencia municipal ha de ser la base del organismo políti
co que aspiramos á estableeer.

Al pueblo que pueda y quiera sufragar todos los gastos que 
lleva consigo el Municipio, ¿por qué no se le ha de autorizar 
para que constituya su Municipalidad? Esto no se comprende.

El art. 7.e de la ley establece que el pueblo que esté unido 
á otros para constituir una Municipalidad, si quiere separarse 
de ellos, lo ha de hacer en virtud de un acuerdo de la Diputa
ción provincial; y cuando esta se oponga será necesario acu
dir al Ministerio de la Gobernación, que, previo el informe del 
Consejo de Estado, habrá de procurar se resuelva en los tér
minos prefijados en la ley. En este punto, señores, creo que es. 
muy tiránica la ley municipal; porque sucediendo constante
mente que la presión se ejerce sobre la parte más débil, resul
ta que sobre los pueblos que se hallan adheridos á otros para 
formar Municipalidad recaen en mucho mayor escala los gra
vámenes que sobre aquel á quien se han agregado; y de aquí 
que si hay otros Municipios inmediatos que les ofrezcan ma
yores garantías, debe dejárseles en plena facultad de separarse 
de aquellos para reunirse con estos que les proporcionan más 
• ventajas.

Cuando yo décia que esto estaba dentro de nuestros prin
cipios, y que era lo que debia hacerse por ser lo más conve
niente, parece que el Sr. Valdés hacia conda cabeza un signo 
negativo. Y es natural: aquí se quiere amontonar obstáculos 
imaginarios á la federación; y corno en esta Asamblea Consti
tuyente no hay más que federales, hemos de hacer la federa
ción, téngalo entendido el Sr. Valdés y sus amigos , pues aquí 
no hay republicanos arrepentidos. ( El Sr, Valdés pide la pa
labra.)

Desde luego se comprenderá que lo que venimos á defen
der aquí por medio de esta proposición de ley no es otra cosa 
que una cuestión de principios, que no dudo estará en el ani
mo de todos los republicanos federales que tienen asiento en 
esta Cámara: así es que creo será tomada en'consideración; y 
eomo es de una necesidad apremiante, porque ahora es el mo
mento en que los presupuestos municipales que se hacen en 
Julio vengan á ser refundidos en el mes de Setiembre, y es 
iudispensable que los pueblos tengan tiempo de ponerlo en co
nocimiento de las Diputaciones provinciales, caso de que haya 
alguna alteración en su vida municipal, creo conveniente de
clarar la urgencia para que las Cortes adopten lo más pronto 
posible la resolución que juzguen más oportuna.

Leida nuevamente la proposición, y prévia la oportuna pre
gunta, fué tomada en consideración, anunciándose que pasaría 
á la comisión correspondiente.

El Sr. M o ra n  (D. Valentín): Tengo que dirigir algunas 
preguntas á diferentes individuos del Gobierno ; pero no en
contrándose presentes, debo rogar al Sr. Presidente de la Cá
mara se sirva reservarme la palabra para dirigir una sola pre
gunta al Sr. Ministro de Fomento.

El Sr.-Presidente: Se reservará áV. S. la palabra para 
cuando se halle presente el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. I¿ope» S a n tis o :  Deseo dirigir una pregunta al se
ñor Ministro de la Gobernación; y no hallándose en su banco, 
ruego al Sr. Presidente se sirva reservarme la palabra para 
cuando se encuentre aquí.

El Sr. F resicSeaite: Se reservará á V. S. la palabra para 
cuando venga el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. j a l d e s :  El Sr. Plaza durante la defensa de su pro
posición me ha dirigido repetidas alusiones personales, y no 
sé si me será permitido usar de la palabra en este momento 
para contestar á esas alusiones.

El S r / Presidente : Ahora es imposible, porque hemos 
salido del asunto que ha motivado las alusiones; pero tan 
pronto como haya un momento oportuno reglamentario tendrá 
V. S. la palabra.

El Sr. Rodrigue» Sep ú lveda: Comenzaría por rogar 
al Sr. Presidente me reservara la palabra para cuando viniera 
alguno de los Sres. Ministros ; pero como el Sr. Ministro de la 
Guerra, que es al que me voy á dirigir, no suele venir nunca, 
desearía que el Sr. Presidente se sirviera trasmitirle mi pre
gunta, si bien ántes desearía saber si podía hablar con entera 
libertad.

El Sr. P r e s i d e n t e :  S. S. tiene entera libertad dentro del 
reglamento para dirigir preguntas.

El Sr. R o d r ig u e »  H RpgiIveda: Dentro del reglamento 
sí ; pero como he de dirigir una pregunta sobre el General Hi
dalgo, y este señor suele venir por los pasillos....

El Sr. P r e s i d e n t e : ^ .  S. sabe que los Diputados de la 
Nación tienen perfecta libertad para exponer lo que crean 
oportuno, y el Presidente está aquí para usar de todos los me
dios necesarios á fin de que esa libertad dé los Sres. Diputados 
no sea desconocida por riada ni por nadie.

El Sr. R o d r ig u e »  S e p n lv e d a : .Yo tengo confianza en 
el Sr. Presidente; pero S. S. sabe que aquí ha tenido lugar 
un lance....

El Sr. P r e s id e n te :  Permítame V. S. que le interrumpa. 
El digno Sr. Vicepresidente que cuando ocurrió ese suceso pre
sidia la Cámara ha adoptado las disposiciones necesarias para 
dejar á salvo la inmunidad de los Sres. Diputados y su liber
tad en el uso de la palabra. Ahora puede continuar S. S.

El Sr. R odrigue» Sep ú lved a: También tengo noticia 
de que no han sido tan fuertes las comunicaciones mandadas 
por el Sr. Presidente como el caso merecía;

El Sr. P r e s i d e n t e S r .  Diputado, no ha pedido S. S. la 
palabra para eso, sino para dirigir preguntas.

El Sr. B o d r i^ n e a  S ep ía iv e d a : Como hemos entablado 
este diálogo, he tenido necesidad de hacer estas observaciones. 
Por lo demás, la pregunta es relativa al General Hidalgo. Ha
llándose este de Capitán general de las Provincias Vasconga
das abandonó su puesto y desobedeció al Gobierno, por lo que 
se formó un expediente contra aquella Autoridad; mas parece 
que el Sr. Ministro de la Guerra actual ha mandado retirar ese 
expediente, y yo desearla saber si el Sr. Ministro está dispuesto 
á que se cumpla la Ordenanza, lo mismo con el General H i
dalgo que con el último ranchero de una compañía.

El Sr. FresriUlesite: Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro de la Guerra la pregunta de S. S.

El Sr. Ria® M u la te ro : Por primera vez desde que están 
abiertas las Cortes Constituyentes voy á dirigir una pregunta 
al Gobierno, y dejo á la apreciación de la mesa si la he de di
rigir ahora, ó si me reservará la palabra para cuando se halle 
presente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que es el que 
puede contestarla.

El Sr. P r e s id e n te :  Se reservará á S. S. la palabra para 
cuando se halle aquí el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. tJgaríe :- Los Voluntarios de la villa, de Belmcz, or
ganizados desde el 14 de Febrero por el Ayuntamiento á exci
tación de las Autoridades superiores de la provincia, y perfec
tamente armados á expensas de los fondos municipales; esos 
Voluntarios, que,han prestado importantes servicios para la 
aprehensión de malhechores; que han dado un alto ejemplo de 
sensatez durante el movimiento cantonal, y que han reempla
zado de una manera grata á la Autoridad á la Guardia civil 
en los servicios penosos que esta estaba encargada de desem
peñar, han sido desarmados por el Delegado del Gobierno; y 
como estaban armados á expensas de esos fondos municipales, 
recurren á las Cortes á fin de que se sirvan disponer, ó que se 
les devuelvan las armas, ó que se reintegre lo que se ha gas
tado de los fondos del Municipio.

El Sr. S ec re ta rá©  (Benitez de Lugo): Pasará esta expo
sición á la comisión correspondiente.

Se dió cuenta de la siguiente propc-sicion:
«El Diputado que suscribe pide á la Cámara acuerde que 

declara beneméritos de la República y de la patria á los he
roicos republicanos de Torteliá, y que verá con gusto que la 
Diputación provincial de Gerona , facultada corno todas para 
imooner una contribución de guerra, aplicara una parte de esta 
á la reconstrucción de aquella villa, completamente incendia
da y reducida á cenizas por las hordas salvajes del absolu
tismo.» ^

»Palacio de las Cortes 27 de Agosto de 1873.=Franc-isco 
Suñer y Capdevila, menor.»

En su apoyo dijo <
El Sr. &a*iier (menor): La proposición que acabais de oír 

tiende á reparar el horrible hecho, la catástrofe inaudita lle
vada á cabo por las hordas carlistas. Una población entera que 
dió constantes muestras de su ardiente amor á la libertad y á 
la República ha desaparecido. Los 40 ó 50 republicanos que 
contaba esa población, al aproximarse los bandidos capitanea
dos por el feroz Savalls y por el no ménos feroz D. Alfonso, se 
refugiaron én la iglesia, que se halla separada del pueblo, y 
desde la cual hicieron una heroica defensa. Los carlistas, con 
objeto de rendirlos, incendiaron la población, y ni una sola casa 
ha quedado en pié. Acudieron en defensa de aquellos valien
tes Voluntarios otras fuerzas republicanas y alguna tropa; pero 
la catástrofe habia tenido ya lugar. Los carlistas buscaron su

salvaeion en la fuga, y hoy muchas familias se encuentran 
sin casa ni hogar.

Es menester, pues, que la patria los proteja y ampare. Por 
esto pido en la proposición que, además de declarar beneméri
tos á los valientes defensores de Torteliá, se recomiende á la 
Diputación provincial de Gerona que aplique parte de la con
tribución de guerra á reparar inmediatamente esa población,

Espero, por tanto, que la Cámara se servirá, no sólo tomar 
en consideración la proposición, sino declararla urgente y apro
barla en el acto á fin de que se reparen cuanto ántes los daños 
causados en aquella población por los fanáticos partidarios de 
D. Cárlos.

Prévia la correspondiente pregunta, se tomó en considera
ción la proposición, anunciándose que pasaría á la comisión 
de gracias y pensiones.

El Sr. S ta fie r (menor): Pido la palabra.
El Si\ Fre&idewUe: Lo que el Sr. Suñer desea, aunque 

hubiera sido aceptado unánimemente por la Cámara, no puede 
ser puesto á votación por el Presidente, porque se lo impide 
el art. 130 del reglamento, en que se previene que para todos 
estos asuntos preceda siempre un dictámen de comisión. Por 
consiguiente la proposición de S, S. pasará á la de gracias y 
pensiones. Lo que el Presidente puede hacer es excitar el celo 
de esa comisión, como le excita desde luego, para que evaeue 
cuanto ántes su cometido.

El Sr. © lave: Agradecería al Sr. Presidente que excitase 
también el celo de la misma comisión para que emita dictámen 
cuanto ántes sobre otra proposición que tuve el honor de pre
sentar, y que fué aceptada por unanimidad, en favor de los va
lientes defensores de Cirauqui.

El Sr. Fressiíleiste: Tendré mucho gusto en excitar tam
bién el celo de la misma comisión con ese objeto.

El Sr. © o n aa le»  l l z a r b e :  He pedido la palabra para 
presentar una exposición del Ayuntamiento de Tudela de Na
varra, en la que manifiesta sus sentimientos de adhesión á la 

1 Asamblea.
El Sr. S e c r e ía r io  (Benitez de Lugo): Las Cortes la re- 

| ciben con agrado.
Se dió cuenta de una proposición para que con la Botica 

que fué de la Corona en esta capital, y con la de los Sitios de 
San Ildefonso y Aran juez, se organice un laboratorio central 
que surta á los hospitales militares, ambulancias y buques de 
guerra.

En su apoyo dijo
El Sr. M a r t in e s  P a e lie e © : Todos sabéis que la Botica 

Real de Madrid era un establecimiento modelo donde se ela
boraban los mejores medicamentos. Proclamada la República, 
abolida en mi concepto para siempre la Monarquía, ha queda
do sin aplicación inmediata este establecimiento, que es una 
verdadera joya. Algunas corporaciones y aun particulares han 
tratado de apropiarse parte ó todo de esa Botica; el Estado no 
se ha creído con derecho bastante para resolver acerca de esto, 
y el objeto de mi proposición es utilizar esa Botica, propor
cionando á la vez al Estado grandes economías.

Por el Ministerio de la Guerra se piensa crear un labora
torio central de medicamentos para surtir los hospitales, am
bulancias y buques de la Armada, lo cual ha de ocasionar un 
gasto considerable ; y al propio tiempo por el Ministerio de 
Hacienda se trata de vender la Botica Real. Pues bien: adop
tando lo que yo propongo, tendríamos ese laboratorio sin el 
gasto que ha de ocasionar el que se organice por el Ministerio 
de ia Guerra, con la ventaja de conservar las ricas y preciosas 
colecciones de varios objetos medicinales que existen en esa 
Botica, y con la no menos importante de dar colocación al 
personaffacultativo que haya ingresado por oposición, y cu
yos derechos se deben respetar. Por esto en el art. 5.° de mí 
proposición se pide que á los Farmacéuticos que se encuentren 
en este caso se los coloque en el cuerpo de Sanidad militar, 
dándolos el empleo efectivo que les corresponda, á contar des
de el dia en que ingresaron por oposición en la Botiea Real.

Además existen en esta los botiquines que solían llevar los 
Pteves á sus expediciones, y que pueden utilizarse muy bien 
en el servicio de las ambulancias.

De no hacerse lo que yo propongo, los objetos de la Botica 
de la Casa Real irán desapareciendo poco á poco sin que pue
dan venderse en subasta, pues sabido es que por este medio 
se desprende uno de cosas que valen mucho y que suelen no 
producir nada.

No sólo existía en Madrid la Botica Real para el servicio de 
los Monarcas, sino que también habia Boticas Reales en Aran- 
juez, en la Granja, el Pardo, San Fernando, y en fin, en to
dos los Sitios Reales existían Farmacias pagadas por la Coro
na. De esas Boticas se han vendido muchísimos objetos , como 
se habrá hecho con los de la de Madrid, á muy bajo precio. Ya 
que se ha hecho ese destrozo en esas Boticas , se debe evitar 
que se acabe de llevar á efecto , y que todos los objetos utili
za-bles vengan á la Botica central: así se ahorrará el Tesoro 
mucho dinero. Todos saben que el Ministerio de Marina paga 
una crecida cantidad por el repuesto de medicamentos para los 
botiquines de los buques : pues en esa Botica central pueden 
confeccionarse esos medicamentos y saldrán muy baratos, te
niendo además la garantía de su bondad, lo cual importa 
mucho.

Ruego, pues, á la Cámara se sirva tomar en consideración 
mi proposición.

Prévia la oportuna pregunta, fué desechada la proposición 
del Sr Pacheco.

El Sr. $S©raira: Deseo que el Sr. Ministro de Fomento me 
diga si está vigente en todas sus partes la ley de instrucción 
publica de 1857 y las modificaciones introducidas por ios de
cretos de 1869, convertidos en leyes en este ano por las Cortes 
Constituyentes.

Deseó igualmente preguntar á S. S. si una vez que lia ve
nido á las Cortes un proyecto de ley de instrucción pública, 
en el cual aparecen reformados notablemente los decretos del 
Sr. Chao, considera el Sr. Ministro de Fomento vigentes aque
llos decretos, ó si, por el contrario, cree que ya no lo estám 

El Sr. Ministro de F o m e n to : Está vigente la ley de 1857, 
y están vigentes también las reformas hechas por el Gobierno 
provisional y los decretos expedidos por el Sr; Chao. Todas 
estas disposiciones se han dictado son arreglo á las leyes an
teriores. Lo que no está vigente todavía es el proyecto que yo 
he presentado.

El Sr. M o ra n : En vista de las declaraciones del Sr. Mi
nistro de Fomento, debo hacer observar á la mesa que hace 
tiempo presenté una proposición pidiendo la nulidad de los de
cretos del Sr. Chao. Esta proposición fué tomada en conside
ración y pasó á la comisión respectiva. La comisión dio dicta
men, y se halla puesta á la orden del dia. Y yo pregunto: ¿cuai 
es ahora más urgente, la discusión del dictámen ó el proyecto 
del Sr. Ministro? , .

El Sr. Ministro de Fomento: Yo creo que desde el mo
mento en que se declaró urgente mi proyecto quedaba implí
citamente pospuesta la proposición de S. S. Cuando la mesa m 
tenga por conveniente se discutirá el proyecto, y yo deseo que 
sea pronto para que rija desde el.próximo curso. ^

El Sr. I?!.*©»!den!©*. La mesa nada tiene que añadir a lo
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dicho por el Sr. M inistro de Fom ento. El proyecto se d iscu ti
rá  á la m ayor brevedad.E i Sr. M o r a n :  Q uisiera hacer una observación.

El. Sr. Presidente: No lo perm ite el reglam ento.
E l Sr. L o p e ®  S a i i t i s o :  Cuando empezó la insurrección 

cantonal, el Sr. M inistro de la Gobernación, en vista de la con
tradicción que habia entre las noticias que circulaban, venia 
aquí á dar cuenta diariam ente de los telegram as que el Go
bierno recibía. Yo deseo saber si S. S. está dispuesto á seguir 
este mismo sistem a sobre la insurrección ca rlis ta , puesto que 
acerca de ella guarda tanto silencio; y si cree que no es de 
neor condición el petróleo que sum inistran  con prodigalidad 
las hordas del carlismo en nom bre de la religión, pa tria  y rey, 
que el que hayan podido sum in istrar los cantones federales.
1 E l Sr. Ministro de l a - G o B e rs ia c io a :  No sé qué razón h ay  
pa ra  que el Sr. Santiso d irija  esa reconvención al Gobierno, 
cuando ningún Ministerio ha seguido la  conducta de este en la 
cuestión de orden público, conducta que no dudo habrá agrade
cido la Cámara. No hablaré  sobre el juicio que tengo form ado 
de la insurrección cantonal y de la carlista, ni diré una  sola 
palabra sobre los graves peligros que corremos en una y o tra  
insurrección. Cuando vengan aquí ios antecedentes que induda
blem ente han de venir sobre las insurrecciones, entóneos ve
remos qué petróleo incendia más, si el de D. C arioso el de los 
insurrectos cantonales. Yo, deferente á Ja indicación de S. S., 
y satisfaciendo las aspiraciones de la Cámara, vendré todos los 
dias á dar cuenta al Congreso de los telegram as m ás im portantes 
que se reciban, relativos al estado en que el país se en cuen tra  
por efecto de la guerra; y si antes no lo he hecho, ha  sido por no 
abandonar ocupaciones m uy graves y perentorias que m e han  
retenido en el M inisterio de mi cargo.

E l Sr. B i a z  CfcsaiEiíero : Tom ada en consideración la 
proposición del Sr. P lá  y Huidobro re la tiv a  á declarar en su s
penso la ley orgánica de T ribunales en cuanto á 1a. inam ovili- 
dad jud ic ial ín te rin  no se prom ulgue la C onstituc ión , desea
r ía  que antes de d iscutirse aquella proposición el Sr. M inistro 
de G racia y Justicia presentase á las Cortes una relación ó 
lista de ios Jueces de p rim era instancia  de entrada  nom brados 
desde 10 de Octubre de 1870, ó sea desde que se publicó la 
p rim era convocatoria llam ando á los que quisiesen ingresar en 
la  Jud ica tura m ediante oposición ; que en esa relación se ex
prese, si los hay, cuáles de los Jueces nom brados desde en ton
ces eran ya cesantes en la ca rrera  judicial. Y por últim o, que 
en esa relación se haga constar cuántos años h a  ejercido la 
Abogacía con bufete abierto cada uno de los Jueces nom brados 
desde aquella fecha.

Deseo hacer constar antes de concluir que si no le es posi
ble al Sr. Ministro acceder á m i petición no insis tiré  sobre 
ella, porque no me mueve la m enor vislum bre de hostilidad 
hácia  S. S.

E l Sr. M inistro de G r a c i a  y  J u s t i c i a : A un cuando pu
diera haber en la pregunta de S. S. esa vislum bre de hostili
dad de que S. S. quiere d isculparse , no dejaria  el Sr. Diaz 
Quintero de estar en su derecho. De todos modos, debo decirle 
que no hay inconveniente alguno en tra e r  á la  C ám ara esos 
documentos á la m ayor brevedad posible.

E l Sr. G o s ia & Ie s  € i i e r s u á :  Como por desgracia los Jue
ces de prim era iustancia  son enemigos de la R epública, según 
he sabido,-han dictado auto de prisión contra aquellas perso
nas cuyos nom bres aparecen en los manifiestos de las Jun tas  
revolucionarias cantonales, sin tener en cuenta si aquellos ciu
dadanos han  aceptado los cargos que se expresan en. dichos 
m anifiestos, y si en los docum entos que hay  en la im pren ta 
consta la firm a de ellos.Ruego al Sr. Ministro de Gracia y  Justic iase sirva declarar que los Jueces no tienen derecho  p a ra  d ic tar auto de prisión 
contra esas personas.

E l Sr. M inistro de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  La Constitución 
por una parte y la ley de procedim ientos por o tra  determ inan 
los casos en que los Jueces pueden dictar auto de prisión.

E l Sr. EE’c a z t i :  He pedido la palabra p ara  suplicar á la 
comisión de prem ios y gracias que tenga presente que los ciu
dadanos de E stella y toda su guarnición hace 40 días se defen
dieron heroicam ente contra los carlistas, defensa que les valió 
la declaración por esta C ám ara de benem éritos de la patria .

Ha pasado to lo  este tiem po sin que la comisión diga n a d a  
en-favor de aquellas viudas, de aquellos huérfanos, ni de todas 
aquellas personas que en v irtud  de su valor y sentim ientos 
liberales han quedado en la m iseria.

Yo quisiera que la comisión com prenda que, cuando se tra ta  
de premios, debe ser el prem io inm ediato, porque de no ser 
así se le quita m ucho m érito. Por eso suplico á la com isión 
que despache pronto este asunto y proponga aquellas gracias 
á las cuales crea que se han hecho acreedores los valientes y 
nunca bastantem ente elogiados defensores de Estella. Igual 
recom endación me perm ito hacer acerca de dos de C irauqui, 
sobre cuyo asunto tongo tam bién presentada, y tom ada en c o n 
sideración por la Cámara, una proposición.

E l Sr. 2*¡resldeiía£e: Son m uy justas y  atendibles las ob
servaciones de S. S. Inspirado el P residen te, como tam bién lo 
estará la Cám ara, en los sentim ientos de S. S., me he enterado 
del estado en que se encuentra el asunto á que acaba de refe
rirse. Por consiguiente puedo decirle que hace dos dias que se 
constituyó la comisión de gracias y pensiones, y ya h a  dado 
dos dictámenes, siendo de esperar que el relativo á la proposi
ción de S. S. le em ita m uy brevem ente.

E l Sr. G arcía  Martiane®: Tengo el honor de presen tar 
á  la Cám ara una exposición que dirige el A yuntam iento del 
Pedroso y el Comité republicano federal para  que la C ám ara 
d iscuta y apruebe una proposición que hace algún tiem po h e
mos presentado varios Diputados extrem eños sobre la  venta de 
bienes comunes, que si en A ndalucía ha hecho m ucho daño, 
en E x trem adura ha  hecho poco, m uy poco.

Ruego á la  comisión que cuanto antes em ita dictám en so
bre, dicha proposición para llevar el consuelo á  m uchas y m uy Infelices fam ilias.

E l Sr. Secretarlo (Benitez de L ug o): P asará  la exposición á la comisión correspondiente.
E l  Sr. B arbera : En cum plim iento de una ley votada por 

las  Cortes, se han rem itido á esta Secretaría varias  causas en 
las  cuales ha  recaído sentencia de muerte, sin que la A sam 
blea se haya ocupado del procedim iento que debe seguirse en 
esas causas. Yo llamo la atención del Sr. Presidente acerca de 
la  crueldad que podría encerrar el que perm anecieran fu lm i
nadas esas sentencias sin que los infelices reos sepan cuál va 
á  ser el resultado de su triste situación. Yo ruego, pues, al se
ñ o r P residen te que haga por que se adopten las disposiciones convenientes para  que esa situación term ine.

E l Sr. P r e s i d e n t e : La m esa tom ará las disposiciones 
convenientes para acelerar la resolución del asunto á que S. S. se refiere.

El Sr. M u r o :  Ha dicho el Sr. M inistro de Fom ento que se 
hallaban vigentes la ley de instrucción pública de 1857, las re 
formas hechas por el Gobierno Provisional en 1869 y los de
cretos del Sr. Chao. Yo pregunto á S. S.: existiendo entre estas 
tres disposiciones sobre instrucción pública una antítesis m a r
cadísim a que nadie desconoce, en el supuesto de que el p ro
yecto del Sr. M inistro de Fom ento no llegue á discutirse, ¿ á

qué legislación habrán  de atenerse los establecim ientos oficia
les de España? No puedo creer que los decretos del Sr. Chao 
se encuentren vigentes, ni el Sr. M inistro puede tampoco creer
lo, porque es hom bre de ley. L a razón es sencilla. Un decreto 
no deroga nunca un a  ley, y los del Sr. Chao vienen á derogar 
las leyes de 1857 y los decretos del Gobierno Provisional, ele
vados á ley por las Constituyentes. Yo desearla que S. S. h i - ; 
c iera  esta declaración. Si el proyecto que nos h a  presentado no 
llegara á discutirse, yo creo que la legislación vigente no se
rian  los decretos del Sr. Chao, sino la ley de 1857 ó los decre
tos del Gobierno Provisional.

E l Sr. M inistro de S?om essto : Que la ley de 1857 está v i
gente, lo sabe S. S. Que la reform a in troducida por el Gobier
no Provisional está vigente, tam bién lo sabe; y que los decre
tos del Sr. Chao están vigentes, desde este m om ento nádie pue
de dudarlo. No estoy, pues, conforme con S. S. en que si el 
proyecto que he tenido el honor de p resen tar no se discute, la 
legislación vigente sean sólo la ley de 1857 y los decretos del 
Gobierno Provisional.

Los decretos del Sr. Chao son obligatorios dentro de la ley, 
pues por la de 1857 quedaba el Gobierno facultado para am pliar 
ó modificar ei pian de estudios, oyendo al Consejo de In s tru c 
ción pública. El Gobierno, pues, ha modificado ese plan; y si 
no ha oido el Consejo de Instrucción pública, es por la senci
lla razón de que no existe. Luego los decretos del Sr. Chao es
tarán vigentes h asta  que las Cortes acuerden lo conveniente 
acerca del proyecto que he tenido el honor de presentar.

Ei Sr. Isabafi: He pedido la palabra para  preguntar al se
ñor M inistro de G racia y Justicia si está dispuesto á e x c ita r la  
acción del M inisterio fiscal cerca de los T ribunales á fin de 
que activen los procedim ientos contra todos los c r im in a les , y 
especialmente en aquella clase de delitos cuya im punidad pre
sencia el país escandalizado; y al m ism o tiem po para  saber si 
el mismo Sr. M inistro está resuelto á dar ios m edios y  las ga
rantías necesarias p ara  que los T ribunales puedan funcionar 
librem ente con el objeto indicado.

E l Sr. M inistro de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  E l deseo del s e 
ñor Isaba'l está ya cu m p lid o , pues hace cinco días se publicó 
una circu lar á los F is c a le s 'y  Presidentes de las A udiencias 
para  que ac tivaran  las causas que hubiera, así por la  in su rrec 
ción como por los delitos conexos con ella. E n  cuanto á la li
bertad de los T rib u n a le s , el Gobierno p ro cu ra rá  por todos los 
medios posibles g a ran tiza r su acción.

E l Sr. C a s a l t i u e r e :  Tenia que d irig ir á la m esa un ruego 
sem ejante al que ha hecho el Sr. B arbera; pero ya no puedo hacer 
sino asociarm e á sus excitaciones. S in em bargo, ya  que estoy 
de pié, voy á d irig ir otro ruego á la mesa. Hay vigente una ley 
de incom patibilidades, y  m i deseo es que la P residencia  la 
haga cum plir, disponiendo adem ás el nom bram iento de una 
com isión que entienda en ios casos que ofrezcan dificultad, 
toda vez que, según creo, y a  no harem os como debíam os la ley 
de incom patib ilidad absoluta.

E l Sr. Presidente: La m esa tom ará en cuenta las obser- ciones del Sr. Casalduero.
E l Sr. P a s a ré » : Por diversos propietarios de Madrid he 

sabido que se está cobrando la contribución territo ria l al tipo 
de 22 por 100, siendo así que la nueva ley de presupuestos lija 
el 18 y 1 por 100 de recargo.

Sabedor de esto el Sr. M inistro de Hacienda, espero se s irv a  
m anifestar s ise  ha lla  dispuesto á d ic ta r  las m edidas oportunas 
á fin de que se castigue esta que puede llam arse exacción 
ilegal. <

E l Sr. M inistro de ISacienfla: Cuando se discutió el p re 
supuesto que rige, que era  ya á fines de Julio ó principios de Agosto, al tra ta r  de la supresión del 2 por 100 de recargo m anifesté que estando ya hechos los repartos de este año no era posible rehacer los talones de la  cobranza para  el p rim er t r i 
m estre, p ero  que esta cantidad seria baja en el siguiente. Por 
lo tanto, los em pleados que h an  obedecido estas disposiciones 
no han  podido incurrir, como supone el Sr. Pasaron, en el delito de exacción ilegal.

E l Sr. M a r o :  No me m ueve un espíritu  de oposición s is te 
m ática a lS r. M inistro de Fom ento; pero debo decir que no estoy 
conform e con algunas de sus apreciaciones al contestar á níi 
an terio r pregunta. P u d ie ra  suceder que para  el 15 de Setiem bre 
no estuviera aprobado el proyecto de instrucción pública que 
ha  presentado a la s  Cortes, y es necesario fijar bien el derecho 
p ara  que los establecim ientos de enseñanza sepan á qué a te 
nerse. Los decretos del Sr. Chao no han  podido derogar la ley 
de 1857, pues aunque por el art. 64 de la m ism a se au toriza
ba al Gobierno para hacer reform as, era con la condición de 
oír al Consejo "de Instrucción pública, y no existiendo este fa l
ta  la condición necesaria para esa reform a.

P or o tra parte  la ley de 20 de Julio de 1869 elevó á leyes 
y declaró vigentes los decretos del Gobierno P rovisional rnién- 
t-ras las Córte no decretasen su derogación ó reform a; es así 
que los decretos del Sr. Chao reform an esencialm ente esas le
yes, luego el Sr. M inistro de Fom ento está en el caso de hacer 
u n a  declaración term inan te  sobre este punto.

E i Sr. M inistro de a ? © m e a i lo :  Ya. sé yo "que la oposición 
del Sr. Muro no es sistem ática; pero puedo llam arla  pertinaz, 
porque S. S. hace uso de cuantos medios legítim os están en 
su m ano para  com batir el proyecto, y por cierto que algún 
Claustro de quien S. S. ha solicitado que reclam ara contra él 
ha  concluido por felicitarm e. En cuanto á la legalidad de los 
decretos del Sr. Chao, insisto en que está en la ley de 1857, 
porque desde el m om ento en que no hay  Consejo de In s tru c 
ción pública el Gobierno ha asumido las facultades de ese 
Consejo, y h a  estado en su derecho al modificar el plan de es
tudios, que es lo único que ha hecho.

E l Sr. M u r o :  A unque de una m anera cortés, el Sr. M inis
tro de Fom ento me h a  dirigido una alusión algo parecida á 
ataque, y yo desearía que el Sr. P residente rne p erm itiera  con
testarla .

E l Sr. Vicepresidente (Gil Berges): A unque la n a tu ra 
leza de las preguntas no consiente las alusiones personales, 
puede V. S. contestar á la que le ha d irig ido  el Sr. M inistro, 
con tal que sea brevem ente.

E l Sr. M uro : Es cierto que yo me he dirigido, no á uno, 
sino á la  m ayoría  de los Claustros de los Institu tos y U n iv er
sidades, pero no excitándoles á que p ro testaran  contra el pro
yecto del Sr. M inistro de Fom ento, sino m anifestándoles que 
era pe rturbador de la enseñanza, para  que h ic ieran  las obser
vaciones oportunas; y la inm ensa m ayoría  de los C laustros y 
corporaciones científicas han contestado expresando su opinión 
conform e con la mía; y si no han  protestado, es porque m u
chos Profesores están ahora ausentes por las vacaciones. Ade
más, ese proyecto no se ha publicado en la G a c e t a , y  m uchos 
me escriben diciendo que no le co n ocen : de modo que, si no 
se sup iera  la lealtad y buena in tención del Sr. M inistro de 
Fom ento, pudiera creerse que hab ia  aquí algo de sorpresa.

E l Sr. M o r a n  (D. V alentín): A fin de que el Sr. P residen
te no me interrum pa, voy á em plear la  form a in terrogativa.

¿Sabe el Sr. Ministro ̂ de F om ento  que los decretos del se
ñ o r  Chao se publicaron estando ya ab iertas las Cortes? ¿Sabe S. S. que esos decretos an u lan  la ley de 1857 y los decretos- 
lj3yes' de 1869? ¿Sabe que por esos decretos se suprim en ense
ñanzas completas en las U niversidades de provincia y  se crean

otras nuevas , sin que existan siquiera iniciadas en la Je y 
de -1857? Después de todo esto, ¿cree S. S. que se puede invocar 
el art. 74 de Ja ley de 1857, que au toriza al Gobierno para cam 
biar de una m anera accidental la form a de la enseñanza, pero 
nunca de una m anera esenc ia l, porque eso estaba reservado 
exclusivam ente á una ley? ¿Sabe que ese a rt. 74 no puede au torizar al M inistro de Fom ento para hacer esas reform as? ¿Sabe 
S. S. que en el preám bulo del proyecto que aquí se h a  traído 
se declara de una m anera term inante que S. S. está dispuesto, 
no sólo á ser respetuoso , sino sumiso con las C ortes; y sabe 
que en ese m ism o preám bulo se. declara que el Gobierno no 
puede reform ar la enseñanza pública de una m anera tan  pro
funda sin acudir á las C ortes, y que en su v irtud  ha  traído el 
proyecto, porque de otro modo podia y debía S. S. haberlo pu
blicado como decreto en la G a c e t a ? No tengo m ás que decir.

El Sr. M inistro de I F o m e i i ío :  La discusión va tom ando 
un aspecto de debate que seria más propio de una .interpela
ción ó proposición; pero voy á contestar al Sr. Moran. E i Go
bierno ha dicho en el preám bulo que quería ser sum iso con 
las Cortes; y en efecto, les ha presentado el proyecto, no por
que fuera absolutam ente necesario , sino para  corresponder á 
la opinión pública y. á fin de que ese plan se d iscutiera aquí. 
Por ló demás, es un hecho que los decretos del Sr. Chao han 
modificado la ley del 57. Pues qué , ¿no estaba facultado para  
eso el Gobierno? ¿Qué significa un plan de estudios^ sino el 
aum ento ó la dism inución de asignaturas? Por consiguiente 
esos decretos estarán  vigentes hasta  que las Cortes por una ley 
acuerden lo contrario.

E l Sr. B en lte sB  cSe IL&ig©: A unque el Sr. M inistro de 
Hacienda h a  satisfecho la pregunta  del Sr. P asaron respecto al 
cobro del 2 por 100 de recargo de la contribución territo ria l, 
como P residen te de la com isión de presupuestos, y para  con
testar á una pregunta hecha el otro día por el Sr. Orense sobro 
el mismo asunto, debo decir algunas palabras corroborando lo 
expuesto por el Sr. M inistro.

En efecto, el Sr. Carvajal so dirigió á la comisión de pre
supuestos para hacer ver la im posibilidad de rehacer los ta 
lones del presente cobro; y la comisión creyó oportuno que el 
Sr. M inistro declarara aquí desde su banco lo que pudiera con
siderarse como una in terpre tación au tén tica  en el particular. 
Y S. S. dijo lo siguiente:

«Antes de sentarm e, después de establecer estos princip ios 
generales, debo m anifestar á la C ám ara que están hechos los 
repartos de la contribución territo ria l é industria l con arreglo 
á las bases del año anterior, y que nos encontram os ya  casi á 
principios de A g osto ; la discusión de presupuestos se langui
dece y se a rra s tra  hasta  no sabem os cuándo. Si esperásem os á 
que los presupuestos estuviesen ya discutidos y aprobados para 
hacer el repartim ien to  y extender los recibos de la con tribu
ción industria l y territo ria l, seria m uy posible que no hub iera 
recursos en la Hacienda duran te algunos m e se s ; y es preciso 
que tenga presente el Congreso, conviene que sepa que estando 
ya cási concluido el repartim ien to  con arreglo á las bases del 
año an terior, y  extendidos los talones del p rim er trim estre , 
que este año se cobrará sin deducción de la parte  alícuota del 
2 por 100, y que en el segundo sem estre este exceso se cobra
rá  de menos á los contribuyentes. Yo entiendo que la C ám ara 
aprobará este proyecto de ley en este sentido: que el p rim er 
trim estre  se cobrará la parte alícuota que ya está inclu ida en 
los recibos, y que esta parte alícuota se reb a jará  en el tr im es
tre  inmediato.»

Conste, pues,.que sólo en el p rim er trim estre  se cobrará el 
2 por 100, y  que se reba jará  la cantidad en el segundo, en el 
que se cobrará á i4azon cíe 17 por 100 en lugar de 19, que es lo
establecido, y que por lo tanto el Jefe económico de la p rov in 
cia de Cáeeres, de cuya com unicación se ocupó el Sr. Orense, 
no está autorizado para decir lo que dice. He creído oportuno 
hacer estas explicaciones.

. E l Sr. & & sai p e t r e : Puesto á la orden del día el dictám en 
sobre la proposición presentada á la A sam blea para rep a ra r 
ios daños causados por la facción en Ig u a la d a , á fin de en tra r 
con pleno conocim iento en el asunto he leido a ten tam ente la 
ley hecha por las Cortes el año 41 para estos casos, y he de
ducido de su estudio que esa ley ha  sido com pletam ente ilu 
soria por falta de recursos para  las indem nizaciones. Así, pues, 
desearía saber si el Gobierno tra ta  de presen tar una ley an á
loga á la del año 41, creyendo que las indem nizaciones á los 
pueblos por su defensa contra ios carlistas deben hacerse por 
el Estado, ó si entiende que corresponden á las provincias.

Ei Sr. M inistro de M & c le a id a :  La cuestión que prom ue
ve el Sr. Sam pere está resuelta por la ley recientem ente vo
tada para que las D iputaciones provinciales puedan inclu ir 
ciertas contribuciones de g u e r r a , pues dentro de ellas podrán 
encontrar los medios de indem nizar á los pueblos perjud ica
dos por las facciones.

• E l Sr. V e r d a g c :  Tengo que d irig ir una p regu n ta  al P o 
der E jecutivo, pues aunque se refiere especialm ente al Sr. Mi
n istro  de la  Guerra, puede contestarla cualquiera de sus com 
pañeros. Interesado como el que m ás en que se restablezca la 
disciplina m ilitar, escandalosa é im punem ente quebrantada con 
m engua del ejército  y desprestigio de la R epública, y creyendo 
que no es posible cpnseguir esa d isciplina.....

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Gil Berges): L im ítese V. S. sólo á hacer la  pregunta.
E l Sr. V erd M g © : No puedo hacerlo  sin ind icar las consideraciones en que se funda.
Comprendiendo, pues, que la disciplina no se establece sólo 

por medio del tem or al ca stigo , sino tam bién inspirando al 
soldado confianza en el saber, en la m oralidad y  la ju s tic ia  del 
que m anda, y no pudiendo alcanzarse esto en nuestro  ejército  
sin la revisión de las hojas de servicio, pues de ella se ha de 
desprender dar á cada cual lo suyo, y  q u ita r al que indebida
m ente se le h ay a  dado lo que no le pertenece, pregunto yo: 
¿está  el Gobierno conform e con la revisión de las hojas de se r
vicio? Caso de que lo esté, ¿se ha lla  dispuesto á in flu ir con sus 
am igos y  con la m esa pa ra  que inm ediatam ente se ponga á 
discusión este asunto?

E l Sr. M inistro de H a c i e n d a :  Tengo entendido que la 
comisión que hab ía de dar d ictam en sobre esta cuestión lo ha 
presentado ya, y  por consiguiente el asunto está sujeto al fa
llo de la Cám ara, sin que para  nada pueda in te rven ir el Go
bierno.

El S r. C a s a l d r a e r o :  Las graves declaraciones qué h a  h e 
cho el Sr. M inistro de Fom ento sobre la euestion de instruc
ción pública hacen á m i ju icio  indispensable que se publique 
en la G a c e t a  el proyecto de ley presentado á la Cám ara; pues 
estando interesados los C laustros de las U niversidades en h a 
cer observaciones, m al podrán hacerlas si no conocen el pro
yecto.

Ruego, pues, á la m esa se s irva  acordar la publicación de 
ese proyecto; y adem ás la suplico m ande leer el dictám en de 
la com isión sobre la proposición del S r. Moran para  que el 
país conozca la situación en que se h a  colocado el Sr. M inistro 
de Fom ento.

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (Gil Berges): E l proyecto de ley 
de Instrucción pública está im preso como apéndice al Diario 
de Sesiones; pero no hay  ningún inconveniente, puesto que el
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Diario  no llega á todas partes, en que se publique en la G a 
c e ta  en el Extracto oficial de la sesión de hoy.

E l proyecto de ley de que so tra ta  es el siguiente:
Á LAS CORTES CONSTITUYENTES.

«La necesidad de profundas reform as en la enseñanza p ú - / 
blica está generalm ente reconocida en nuestra patria . Todos 
los ram os de la A dm inistración han cambiado en el fondo y en 
la form a desde la revolución de Setiem bre, en consonancia con 
los nuevos principios y con las nuevas ideas que tra jo  á la 
vida nacional aquel paso agigantado en nuestro  progreso polí
tico. No podia sustraerse á esta influencia soberana la in s tru c 
ción pública, en la que^se reflejan prim ero, y de donde á su 
vez parten hasta  los m ás ténues rayos de todo progreso ra 
cional; pero forzoso es reconocer qqe los princip ios de la revo
lución aun no han encauzado lo bastante en el fondo de la in s 
trucción pública, ni en el espíritu  de las enseñanzas que esta 
comprende. Cuidáronse los Gobiernos desde luego de poner la 
eiencia, la enseñanza y el Profesorado público en las condicio
nes de libertad que justam ente reclam aban; cuidáronse as i
mismo de satisfacer preferentem ente otras exigencias, cási to 
das formales, de la opinión. De aquí 110 han  pasado por punto 
general, no por culpa suya, dicho sea en honor de los Gobier
nos revolucionarios, sino porque la vida ag itada de n uestras  
Cortes, y la rapidez con que se han verificado los cam bios po 
líticos, han  hecho imposible la discusión de los proyectos de 
ley para  este fin presentados.

Todavía han  llegado á m ás en sus levantados propósitos los 
M inistros de Fom ento que han precedido al que suscribe, per
suadidos sin duda alguna, como lo está el ac tu a l, de que la 
p rim era  y la segunda enseñanza y los altos estudios científicos 
y lite rarios 110 pueden seguir como e s tá n , sin m engua de nues
tra  civilización y sin desdoro de la pa tria  en el concepto de 
los pueblos cultos. P or esto m is predecesores han estudiado y 
preparado Jas reform as de aquellos períodos de la instrucción, 
siguiendo el espíritu  claro y term inante del decreto-ley de 25 
de Octubre de 1868 en lo tocante á la segunda enseñanza, y 
haciendo uso de las atribuciones que al Gobierno otorga el a r 
tícu lo  74 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857, hasta  que al fin 
vieron la luz en la Gaceta los m em orables decretos de 2 y 3 
de Junio últim o.

E n genera l, y juzgando por los trabajos que al M inistro 
que suscribe le son conocidos, el sentido de las reform as que 
los expresados decretos contienen, no ha  variado en la esencia 
desde la p rim era  A dm inistración revolucionaria , lo cual pare
ce que debe re v e s tir la s , para cuantos am en el progreso de la 
ciencia y la enseñanza, de tal au toridad  y tal v igo r, que no 
baste á co n tra resta r su paso n i la crítica  acerba del espíritu  
ru tin a rio  , ni el clam or de los intereses personales que puedan 
ser algún tan to  lastim ados.

Respetuoso, sin em bargo, el que suscribe á las m anifesta
ciones de la opinión pública, y atento al exám en hasta  de las 
que revisten  el m ás decidido carácter de parcialidad ó de in 
terés, y no ya respetuoso, sino sum iso á la soberanía del poder 
que en las Cortes C onstituyentes re s id e , á la deliberación de 
estas ofrece la reform a de la segunda enseñanza y de las F a 
cultades de Filosofía y L etras y de C iencias, prom etiéndose 
hacerlo en dia no lejano con las demás, y m uy principalm ente 
con la  roform a radical que la prim era enseñanza, si h a  de ser, 
como d e b e , guarda fiel de los derechos y dignidad de la per
sona hum ana y ga ran tía  de la paz y bienestar social en nues
tra  patria , im periosam ente exige.

L a segunda enseñanza ha  revestido h a sta  a q u í^ l  carácter cási exclusivo de preparatoria  p a ra  el estudio de las ca rreras 
superiores, con perjuicio de la instrucción general que este pe
ríodo debe facilitar á la juven tud  que busca en él ante todo 
u na  sólida y universal cu ltu ra  h u m an a ; y á .co rreg ir este d e 
lecto tiende el plan que se presenta á las Cortes C onstituyen
tes en el títu lo  1.° del proyecto de ley.

R epresentando la segunda enseñanza un grado interm edio , 
en el orden de los estudios, aunque en sí m ism a responde al 
fin propio de hacer al hom bre cuito y capaz de in te rven ir con 
provecho, así en el trato  social como en la prosecución de to 
dos los fines que abraza la actividad hum ana, 110 por esto deja 
de serv ir tam bién como preparación necesaria para  el estudio 
de las carreras superiores.

E n la reform a propuesta cree, pues, el que suscribe que la 
organización, el núm ero y alcance de las enseñanzas co n du 
cirán  á llenar cum plidam ente los dos objetos principales d é la  
secundaria.E l aum ento de las a s ig n a tu ra s , que generalm ente procede 
de la subdivisión que de ellas se hace para m ayor precisión y 
facilidad en su estudio , acarrea algún aum ento de trabajo  ai 
Profesorado de los Institu tos; pero este benem érito cuerpo ob
ten d rá  la debida recom pensa en la nivelación de sus sueldos, 
que de esta vez será completa, en el aum ento gradual de aque
llos y en la satisfacción de corresponder á los patrió ticos sa 
crificios que en su favor han  hecho las provincias y los M uni
cipios que sostienen los Institu tos. Por o tra  parte, la dignidad 
de su posición, percibiendo dotaciones fijas y d irectas de la 
provincia y del Estado, cuando esas dotaciones son decorosas 
como las que al Profesorado de segunda enseñanza se conce
den en este proyecto de ley, bien vale la pérdida de otros de
rechos que, siquiera in justa  y rem otam ente, puedan hacer du 
dar de la in tegridad con que deben ha llarse  adornados todos 
los individuos de tan  respetable cuerpo.

Responde asim ism o el proyecto adjunto á  elevar y ensan
char considerablem ente los altos estudios científicos bajo todas 
las direcciones principales que en ellos puede seguir el pensa
m iento hum ano; y la necesidad que se tra ta  de satisfacer por 
este medio no h ab rá  de encarecerla m ucho el que suscribe an te  
las Cortes, porque fuera realm ente ofender su ilustración . Los 
progresos de la ciencia en nuestro tiem po y  en todos los pa í
ses m edianam ente cultos son tales, que cuanto nosotros haga
mos, por m ucho que parezca,, no alcanzará m ás que á poner
nos en la corriente de la civilización, de la cual no podemos 
viv ir separados sin renun ciar de todo punto á sus beneficios.

Los cuantiosos recursos que exige el p lanteam iento de las 
nuevas F acultades no perm iten que estas se m ultip liquen, y m u 
cho m énos en nuestro estado actual de p e n u ria ; m as como 
quiera que la  opinión se h a  revelado contraria  á que sólo se 
sostengan, siqu iera  tem poralm ente en u na  Universidad, el que 
suscribe j io  ha  tenido inconveniente en respetar en todas las 
de E spaña los estudios que hoy poseen, con lo cual no lia de 
perder nada la cu ltu ra  pátria . La idea capital de la reform a 
queda de esta suerte realizada, y  cum plidos los deseos m ani
festados por algunos, aunque pocos, C laustros un iversitarios, 
sin perjuicio de que las Cortes resuelvan esta cuestión, com
prendida en el proyecto devConstitución federal, con el acierto 
que es de esperar de su ilustración  y patriotism o.

Tam bién en las nuevas F acultades se suprim en los derechos 
de exám en, y aun los exám enes mismos. Los prim eros se com
pensan desde luego con el derecho á desem peñar-dos cátedras 
que se concede á los Profesores, lo cual equivale á un aum ento  
en sus dotaciones que les perm itirá  consagrar toda su a c tiv i
dad y todas las fuerzas de su esp íritu  á  la investigación y  p ro
pagación de las verdades de la ciencia. E n  lo tocante á los

exám enes, sabido es que carecen de objeto y de eficacia tra 
tándose de los altos estudios, que solam ente em prenderán 
hom bres form ales guiados por su vocación y am or á la ciencia.

Como ensayos por una parte, y como medio por o tra  p ara  
hacer posible la pronta organización de estas enseñanzas, se da 
a los C laustros la facultad de nom brar cada cual un Profesor, 
sin m ás lim itación que la de una elevada y reconocida corn- 

f potencia en el agraciado, y se autoriza la oposición libre para  
las dem ás cátedras vacantes por esta sola vez. Si de esta suerte 
logram os, como es de esperar de la rectitud y altas m iras de 
los Claustros respectivos, ganar para la ciencia m ilitante a lg u 
nas inteligencias de prim er orden, mayores serán y m ás ráp i
dos los adelantos de la ciencia y la enseñanza nacional, á las 
que el Ministro que suscribe procura con otras m edidas aseg u rar la subsistencia.

Otra, en fin, de las principales innovaciones contenidas en 
el adjunto proyecto de ley es la que se refiere al aum ento de 
los derechos de m atrícu la  y al de ios premios consistentes en 
la dispensa de aquellos y de los de grado. Estos aum entos se 
fundan en la razón evidente de que el Estado 110 debe dispen
sar del pago de los servicios que presta á los que pueden sa
tisfacerlos, sino á aquellos que no hallándose en este caso ofre
cen por su aplicación y por su talento esperanzas de m ayor 
bien para la sociedad y de m ayor honra y lustre pa ra  la pa tria .

Tales son, en general, las principales reform as que en la 
segunda enseñanza y en las Facultades se in troducen , con las 
cuales el M inistro que suscribe cree responder fielm ente a i es
p íritu  .de nuestras instituciones y servir al país, recogiendo en 
todo lo esencial el pensam iento de sus antecesores, y especial
mente el que con tan to  valor cívico como ilustrado y p a trió 
tico intento se revela en los decretos de 2 y 8 de Jun io  pasado, 
decretos en los que hasta  la crítica  más superficial é in te resa
da ha tenido que reconocer u na  gran  superioridad respecto de lo existente.

Fundado en las consideraciones expuestas, el M inistro que 
suscribe , de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la honra de presentar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
TITULO PRIMERO.

De la segunda enseñanza.
Artículo 1.° Los estudios de segunda enseñanza necesarios 

para  aspirar al títu lo  de B achiller serán los siguientes :
Am pliación de la tin  con ejercicios de traducción hasta  el 

grado necesario para  que el alum no pueda u tilizar esta lengua en sus estudios (lección diaria).
M atemáticas (prim er curso), que com prenderá los princip ios 

generales de esta ciencia, los correspondientes á l a  A ritm ética  
y al A lgebra y nociones de cálculo (diaria).

Lexicografía, ó teo ría  general de la formación de la palabra, 
con aplicación á la lengua pá tria  (alterna).

'M atem áticas (segundo cu rso ) ,  ̂que abrazará la G eom etría 
elem ental, con nociones de descriptiva y de Trigonom etría rec 
tilín ea  (diaria).

Lógica, com prendiendo las teorías generales y elem entales 
de doctrina de la ciencia y de la enciclopedia de las p rincipales ciencias particu lares (alterna).

G ram ática española, ó teoría de la palabra y sus relaciones 
en n u estra  lengua como expresión del pensam iento (alterna).

F ísica, que se explicará con la  extensión necesaria para  el ingreso en Facultad , com prendiendo los principios de Mecánica necesarios para  la  exposición elem ental de las teorías m odernas de aquella ciencia, y acom pañando á la enseñanza oral los 
experim entos y  ejercicios prácticos necesarios p a ra  que los 
alum nos se fam iliaricen con el uso de los aparatos y procedi
m ientos correspondientes (diaria).

Princip ios é h is to ria  del a r te , que com prenderá elementos 
de E stética, de teo ría  del arte  y de las principales artes p a rti
culares, y una idea del desenvolvim iento de estas y de las 
creaciones m ás notables, especialm ente en E spaña (alterna).

Geografía y E tnografía, com prendiendo la Geografía as tro 
nóm ica con la teo ría  de la construcción de mapas, la Geogra
fía física con la clim atológica y la Meteorología, y la clasifica
ción, d istribución y relaciones geográficas de las diversas r a 
zas hum anas (alterna).

Antropología, ó ciencia del hom bre considerado en su es
p íritu . en su cuerpo y en la relación entre ám bos (alterna).

P rincip ios de lite ra tu ra  é h is to ria  de la española, cuya cá
ted ra se dará con la extensión necesaria para  el ingreso en F a 
cu ltad  (diaria).Q uím ica general, m inera l y  orgánica, teniendo en cuenta 
para la extensión con que deba explicarse lo prescrito respecto 
de la asigna tu ra de F ís ica  (alterna).

Biología, E tica  y Teodicea, entendiéndose la p rim era como 
ciéncia de la vida en general y sus leyes, y especialm ente de 
la v ida hum ana, y com prendiendo en la ú ltim a los principios 
universa les de religión (alterna).

H istoria antigua, exponiendo sum ariam ente como p relim i
nares el objeto, método, fuentes y estudios auxiliares de esta 
ciencia (alterna).

U ranografía y Geología, com prendiendo la teoría general 
de la form ación de los cuerpos celestes, la descripción de nues
tro  cielo, y especialm ente de nuestro  sistem a planetario, con 
nociones de Geogenia y  elem entos de M ineralogía, que^ se da
rán  con la extensión del curso preparatorio para M edicina y 
F arm acia  (alterna).

T ecnología, que ab razará  los principios generales del l la 
m ado arte  útil, con la clasificación é idea general de las p r in 
cipales industrias, especialm ente de España (alterna).

H istoria m edia y m oderna, explicándose con m ayor ex ten
sión lo relativo á la P en ínsu la  ibérica  (diaria).

Botánica, Zoología y F isio logía hum ana, que se explicarán 
con la extensión del curso p reparato rio  para Medicina y F a r 
m acia (alterna).P rincip ios de Derecho na tu ra l é idea de ías principales in s
tituciones del Derecho español (alterna).

Econom ía, comprendiendo los elem entos y leyes de la vida 
económ ica en el individuo y la sociedad (alterna).

A rt. 2* Además se p rocu rará el establecim iento en los In s
titu tos, para los alum nos que deseen cu rsarlas, de las siguien
tes enseñanzas:M úsica (prim er curso), lec tura y  esc ritu ra  m usical en todas 
las llaves usuales, y ejercicios de canto ó piano, concretándose 
á la ejecución m ecánica (alterna);

Música (segundo curso), ejercicios de expresión y estilo, y 
repetición de los principios físicos, fisiológicos y estéticos de 
este arte, con rudim entos de composición y arm on ía (alterna).

Dibujo (prim er curso), representación de los principales só
lidos geom étricos, así como del cuerpo hum ano y  sus partes y 
otros objetos natura les, en vista siem pre del modelo vivo ó fi
gurado en sus tres dim ensiones (alterna).

Dibujo (segundo curso), aplicaciones á la A rqu itec tu ra  y á 
la industria, y  composición de proyectos sencillos en ámbos 
órdenes (alterna).

W  G im nástica higiénica (dos cursos de clase alterna).
:̂ fiArt. 3.° Los estudios de segunda enseñanza no están su je 
tos á cursos determ inados, y los alum nos podrán hacerlos de la  
m anera que estim en preferible; pero no podrán examinarse de 
una asignatura sin haber probado la que debe precederle in 
m ediatam ente, según el orden que se establece en cada uno de los cuatro grupos siguien tes:

P rim er grupo.
í.° Ampliación de latin .
2 .a Lexicografía española.
3.° G ram ática española.
4.° Principios é h isto ria  del arte.
5.° Princip ios de L itera tu ra  é h is to ria  de la española.

Segundo grupo.
1.° Geografía y E tnografía.
2.° H istoria  an tigua.
3.° Idem  m edia y m oderna.

Tercer grupo.
1.° Lógica.
2.° Antropología.
3.° Biología, E tica y Teodicea.
4.° P rincip ios de Derecho na tu ra l, que podrá sim ultanearse 

con Econom ía.
Cuarto grupo .

1.° M atem áticas (prim er curso).
2.° Idem (segundo curso).
3.° F ísica.
4.a Química.
5.° U ranografía y Geología.
6.° Botánica, Zoología y  Fisiología, que podrá s im u ltan earse con la Tecnología.

Los grupos anteriores no están sujetos en tre sí á orden a l
guno: las asignaturas com prendidas en cada cual son com pati
bles con las contenidas en ios demás, y  pueden estudiarse a n 
tes ó después, á voluntad del alum no. Se exceptúan de esta 
disposición la A ntropología y la Geografía, que habrá de pro
barse después de la Física.

A rt. 4.° Ningún alum no podrá m atricularse en las asigna
tu ras de segunda enseñanza necesarias para optar al grado de 
B achiller sin haber sido aprobado por el T ribunal que de su 
seno nom bre el Claustro del In s titu to  respectivo en un exám en 
de las m aterias siguientes:

1.a Instrucción p rim aria  com pleta, á la cual equ ivald ría  
duran te  tres años la denom inada actualm ente superior.

2 .a E lem entos de lengua latina.No se ex igirá el exám en de esta ú ltim a para el ingreso en 
la segunda enseñanza duran te el  ̂curso próxim o; pero los que 
ingresen sin este requisito hab rán  de llenarlo  precisam ente 
para optar al grado de B achiller.

Art. o.° Los derechos de m atrícu la  por asigna tu ra  en cada 
curso serán 15 pesetas y se satisfarán en dos plazos.

Art. 6.° Los ejercicios para optar al grado de B achiller se 
verificarán  en los Institu tos duran te todo el cu rso , y  consis
tirán :1.° E n  un  ejercicio de traducción del francés en el grado 
de perfección necesaria para que el alum no pueda u tilizar ios 
libros escritos en dicho idiom a.2.° En la lec tura y  discusión de una  breve M em o ria , es
c rita  en libertad por el alum no en el térm ino de £4 horas, so
bre el tem a que el T ribunal designe de cualquiera de las asig
na tu ra s  correspondientes al grado , á elección del graduando .3.° E n  un exám en de las enseñanzas relativas á M atem áti
cas y ciencias de la  na tu ra leza .

4.° E n otro exám en de las restantes asignaturas.
A rt. 7.° E l alum no que no fuese aprobado en cu alqu iera  

de los ejercicios del grado de B achiller podrá sin em bargo 
verificar los restantes, entendiéndose suspendido aquel.

No se pondrá á los alum nos censura alguna por la suspen
sión de que tra ta  el párrafo p receden te; pero el T ribunal de
berá hacerles de palabra las indicaciones necesarias p ara  que 
am plíen ó perfeccionen sus conocim ientos, fijando el plazo en 
que hayan de repetir el ejercicio.

Art. 8.° No se satisfarán  derechos de n inguna ciase por los 
ejercicios académ icos que verifiquen los alum nos de segunda 
enseñanza.

A rt. 8.° E l título de B achiller se expedirá por el C laustro 
del Institu to  respectivo en la form a que la legislación vigente 
previene, después de haber sido aprobado el alum no en los 
ejercicios de que tra ta  el art. 6.c

Los derechos de este títu lo  serán  125 pesetas, que podrán 
satisfacerse en dos plazos, uno ántes de term inar el alum no 
sus estudios ó al ser adm itido á los ejercicios, y otro al tiem 
po de recib ir el título.

E l im porte de estos derechos ingresará  en los fondos del 
establecim iento , destinándose la parte  necesaria de ellos á la 
adquisición de libros para los prem ios de que tra ta  el art. i  i .

A rt. 10. E 11 cada asigna tu ra  se concederá en todos Îos cu r
sos cinco m atrícu las g ra tu ita s  por oposición , cuyos ejercicios 
versarán  sobre los estudios m ás indispensables para em pren
der el de aquellos.Art. 11. Tam bién se concederán cinco prem ios por oposi
ción en cada curso , los cuales consistirán  en la dispensa de 
los derechos del títu lo  de B achiller y en libros de im p o rtan 
cia clásica.

Art. 12. E l Claustro de cada In s titu to  de te rm in ará  la for
m a de los ejercicios á que se refieren los artícu los an teriores.

A rt. 13. Los Profesores de In s titu to  están obligados á expo
ner tod« el contenido de su a s ig na tu ra  en cada curso con el 
grado de desarrollo com patible con esta prescripción.

La duración de las lecciones orales será  de una hora.
Los Claustros, Directores y R ectores cu idarán , bajo su m ás 

estrecha responsabilidad, de que en n ingún  caso dejen de ve
rificarse, en las clases cuya índole lo req u ie ra , los ejercicios 
prácticos necesarios á fin de que la enseñanza se dé como cor
responda.A rt. 14. La duración del curso será de oeho m eses, com en
zando las lecciones en 1.° de Octubre y term inando  en 31 de 
Mayo.Durante el curso no se considerarán como fiestas sino los 
domingos, á excepción de 15 dias sucesivos por las vacaciones 
de Navidad, y otros 15 seguidos ó separados que designarán los 
R ectores, de acuerdo con los C laustros de los In s titu to s , te
niendo en cuenta las costum bres de cada localidad.

A rt. 15. Los Profesores darán  tres veces por lo ménos du
ran te  el curso parte  de los a lu m n o s , y  á sus padres, tutores ó 
encargados, del aprovecham iento de aquellos en sus estudios, 
consignando adem ás las indicaciones conducentes para el bien 
y provecho de los mismos.Art. 16. Los Claustros de los Institu tos y cada Profesor en 
particu lar son m oral y legalm ente responsables del aprovecha
miento de sus alum nos m atriculados y  del m antenim iento de 
la disciplina académ ica, para cuyos fines em plearán los m edios 
establecidos en los artícu los siguientes^A rt. 17. E n  las conferencias y ejercicios prácticos de cada
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átedra están obligados á tomar parte los alumnos m atricu
lados.

El alumno matriculado que, sin alegar justa eausaL se ne
gare á tomar parte en las conferencias, ó á desempeñar los 
trabajos que el Catedrático le recomiende, ó dejare de asistir á 
la clase, será considerado como oyente, á ménos que el Profe
sor, después de examinarle, juzgue que ha adquirido la nece
saria suficieacia para continuar con fruto sus estudios.

Art. 18. La matrícula oficial podrá hacerse desde 15 dias 
ántes de comenzar el curso y en cualquiera época de este; pero 
el alumno que desee inscribirse después, de comenzadas las 
lecciones necesitará estar previamente autorizado por el Pro
fesor respectivo, quien deberá tener en cuenta para conceder 
ó negar esta autorización el estado de instrucción del solici
tante con relación al tiempo trascurrido desde que .las leccio
nes principiaron.

Art. 49. Las faltas de disciplina académica serán penadas, 
según su gravedad:

1.° Con expulsión de la clase por el tiempo que señale el 
Profesor.

27 Con expulsión del establecimiento respectivo.
3.° Con prohibición de recibir en el mismo, y por el tiempo 

que se fije, el grado de Bachiller.
47 Con igual prohibición respecto de todos los Institutos 

cuyos grados tengan validez académica.
Las tres últimas penas serán impuestas con audiencia del 

interesado por el Claustro del Instituto, constituido en Consejo 
de disciplina, conforme á las prescripciones vigentes.

Art. SO. Ninguna pena por faltas académicas será perpé- 
tua; mas si una vez cumplida la que hubiere sido impuesta á 
un alumno este reincidiere en sus anteriores faltas, ó cometiere 
otras que diesen á entender la insuficiencia de la corrección 
anterior, se le impondrá una nueva pena por tiempo indefinido, 
que sólo al Claustro compete hacer cesar.

Art, SI. Los alumnos que estudien en establecimientos pri
vados, en los cuales se den todas las enseñanzas qüe por esta 
ley se determinan con la misma extensión y por Profesores 
adornados con los títulos que á los oficiales se exige, quedan 
exentos del pago de matrículas.

Art. 22. El número de Profesores en cada Instituto será el 
siguiente:

Uno para ampliación de latin.
Otro para Lexicografía y Gramática españolas.
Dos para el primero y segundo curso de Matemáticas, Geo

grafía y Tecnología.
Uno para Física y Química.
Otro para arte y literatura,
Otro para Lógica, Antropología y Psicología.
Otro para historia antigua é historia media y moderna. 
Otro para Uranografía y Botánica.
Otro para Derecho y Economía.

Art. 23. Donde se establecieren las enseñanzas de Música, 
Dibujo y Gimnástica, los Claustros nombrarán á los Profeso
res respectivos , con el sueldo ó gratificación que la Diputación 
provincial ó el Ayuntamiento correspondiente acuerden.

Art. 24. El Claustro de cada Instituto distribuirá las ense
ñanzas que por esta ley se establecen entre sus actuales Pro-, 
fesores, consultando la aptitud y vocación de cada uno, y ele
vando esta distribución á la Dirección general de Instrucción 
pública, por conducto y con informe del Rector del distrito, 
para la aprobación definitiva.

Art. 25. Si los ingresos de un Instituto fueren insuficientes 
para cubrir sus gastos, y la Diputación ó el Ayuntamiento res
pectivo dejaran de satisfacer la debida consignación por más 
de tres meses consecutivos, podrán suspenderse las clases en 
el establecimiento, ó acordarse su supresión, salvando siempre 
los derechos adquiridos por los Profesores.

Art. 26. Los Profesores de Instituto no percibirán derechos 
algunos por razón de exámenes y grados; pero se les concede 
el aumento de 500 pesetas por cada cinco años que cuenten de 
servicios desde que obtuvieron la primera cátedra en propie
dad. A los que deban percibir por premios ya adquiridos de 
antigüedad y mérito mayor sueldo que el que les corresponda 
por este aumento gradual se les seguirá abonando el primero.

Estos aumentos se satisfarán con cargo al presupuesto ge
neral del Estado.

Art. 27. Desde el curso próximo, para llenar cumplidamente 
los fines de la ley de 13 de Junio de 1870, el sueldo de los Pro
fesores de todos los Institutos oficiales será de 3.000 pesetas.

Art; 28. Por el Ministerio, de Fomento y por las Autorida
des académicas se procederá desde luego á la ejecución de la 
presente ley á fin de que para el día lo de Setiembre próximo 
pueda abrirse la. matrícula en los Institutos de segunda ense
ñanza, teniendo conocimiento los alumnos de la equivalencia 
que se establezca entre las asignaturas de los métodos anterio
res que ya tengan estudiadas y las que se consignan en la pre
sente ley.

TITULO II.

Le ¿as Facultades de Filosofía, de Letras é Historia, de Mate
máticas', de Física y Química y de Historia natural.

_Art: 29. Las actuales Facultades de Filosofía y Letras y de 
Ciencias exactas, físicas y naturales se dividirán en cinco cen
ias siguientes denominaciones:

De Filosofía.
De Letras é Historia.
De Matemáticas.
De Física y Química.
De Historia natural.

A rt 30. Los estudios de las Facultades de Filosofía serán: 
i,° Introducción á la Filosofía, que comprenderá el concep

to. plan, método y relaciones de esta ciencia y la preparación 
para su estudio.

 ̂27 Lógica, incluyendo la doctrina de la ciencia, con prin
cipios de enciclopedia,

37 Metafísica.
47 Filosofía de la naturaleza.
57 Antropología, tanto psíquica como física.
67 Biología y Filosofía de la historia.
77 Etica.
87 Cosmología y Teodicea.
97 Estética y Filosofía del arte.
40. Economía.
di. Filosofía del Derecho.
12. Historia de la Filosofía.
Art. 31. Las cátedras de Economía y de Filosofía del Dere

cho, pertenecientes hoy á la Facultad de Derecho, formarán 
parte de la de Filosofía; la de Legislación comparada, que se 
denominará en adelante Historia interna de las instituciones 
del derecho, se incorporará en igual forma á la de Letras, v las 
tres serán obligatorias además par a los alumnos aue asm ron 
al Doctorado en Derecho. 4 p

Art. 32. Los estudios de la Facultad de Letras é Historia 
se rán :

17 Principios de Literatura.
27 Lengua y literatura griegas.
37 Lengua y literatura latinas.

47 Historia de las literaturas ibéricas.
57 Historia de las principales literaturas extranjeras.
67 Historia de las literaturas orientales, y especialmente 

de las hispano-semíticas.
77 Estética y Filosofía del arte (que se estudiará en la F a

cultad de Filosofía).
87 Historia general del arte.
97 Hebreo, caldeo y rabínico,
10. Arabe.
11. Sánscrito.
12. Principios de Filología y Filología comparada.
13. Introducción ai estudio de la Historia, comprendiendo 

el concepto de esta ciencia, sus métodos, relaciones y leyes.
14. Crítica histórica y ciencias auxiliares para el estudio 

de la historia.
15. Historia universal, dos cursos.
16. Historia de España y Portugal.
17. Historia interna de las instituciones del derecho en los

principales pueblos, y especialmente en la Península ibérica.
18. Biología y Filosofía de la historia (que se estudiará en 

la Facultad de Filosofía).
19. Historia de la Filosofía (que se estudiará en la Facultad

de Filosofía).
Los alumnos de esta Facultad estudiarán para aspirar al 

Doctorado las asignaturas señaladas con los números 17, 27, 
37/47, 77, 13, 15 y 18, y cuatro más de entre las restantes, 
que cada uno elegirá según los estudios á que por su vocación 
quiera consagrarse.

Art. 33. Los estudios de la Facultad de Matemáticas, com
prendiendo las doctrinas comunmente incluidas en el Algebra, 
la combinatoria, los cálculos y la teoría de los núm eros, tres 
cursos.

El primero de estos comenzará con una introducción sobre 
el concepto, método y división de las ciencias matemáticas.

27 Geometría, comprendiendo, además de la elemental, las 
teorías puramente geométricas de orden superior.

37 Geometría analítica y Poligonometría.
47 Geometría descriptiva.
57 Mecánica racional.
67 Mecánica celeste.
77 Astronomía esférica.
87 Geodesia.
97 Física matemática (en la Facultad de Física y Química).
Art. 34. Las prácticas de Astronomía esférica, Geodesia y

Meteorología se darán en el Observatorio astronómico y m e
teorológico de Madrid, bajo la inmediata dirección de indivi
duos del personal facultativo del mismo designados por el 
Director del establecimiento, quienes percibirán por este ser
vicio la gratificación anual de 4.000 pesetas.

Art. 3o. El Observatorio astronómico y meteorológico de 
Madrid dependerá exclusivamente de \a  Facultad de Matemáti-' 
cas, la cual nombrará de su seno cada dos años á su Director, 
con la gratificación anual de 1.500 pesetas.

Art. 36. Los estudios de la Facultad de Física y Química 
serán:

17 Introducción á la Física, comprendiendo el concepto, 
relaciones, métodos y aparatos de esta ciencia y sus principios 
generales. (

27 Física, dos cursos.
37 Física matemática.
47 Estudios teórico-práctieos de investigación en la Física.
57 Introducción á la Química, comprendiendo el concepto,

relaciones, métodos y aparatos de esta ciencia y sus genera
lidades.

67 Química mineral.
77 Química orgánica.
87 Química fisiológica, así vegetal como animal y humana.
97 Cristalografía (en la Facultad de Historia natural).
10. Análisis química, cualitativa y cuantitativa.
11. Estudios teórico-práctieos de investigación en la Quí

mica. .
12. Filosofía de la naturaleza (en la Facultad de Filosofía).
13. Dibujo aplicado á las ciencias físico-químicas.
Art. 37. Los estudios de la Facultad de Historia natural 

se rán :
17 Uranografía.
27 Química mineral (en la Facultad de Física y Química).
37 Mineralogía y Litología.
47 Cristalografía, comprendiendo, así la parte matemática 

ó pura, como las aplicaciones á la Mineralogía y á la Química.
57 Geología.
07 Meteorología.
77 Química orgánica (en la Facultad de Física y Química).
87 Química fisiológica (en la Facultad de F ísica y Química).
97 Histología vegetal, animal y humana.
10. Organografía y Fisiología vegetales.
11. Fitografía y Geografía botánica.
12. Anatomía y Fisiología comparadas del hombre y los 

animales.
13. Zoografía de vertebrados vivos y fósiles.
14. Zoografía de articulados vivos y fósiles.
15. Zoografía de moluscos vivos y fósiles.
16. Paleontología.
17. Antropología (en la Facultad de Filosofía).
18. Filosofía de la naturaleza (en idem id.).
19. Ejercicios prácticos de Anatomía humana (en la Facul

tad dé Medicina).
 ̂20. Taxidermia, con nociones de preparación de las colec

ciones histérico-naturales de todas clases y de la organización 
de los Museos y Jardines correspondientes.

21. Dibujo aplicado á la Historia natural.
Los alumnos de esta Facultad estudiarán necesariamente las 

asignaturas señaladas con los números 17, 27, 37, 57 , 7.% 8.°, 
97,10, 12, 17, 18 y 21, y tres más de las restantes según su vo
cación especial.

Art. 38. La cátedra de Cosmografía que actualmente existe 
en la Facultad de Ciencias exactas, físicas y naturales se re
fundirá en la de Uranografía.

Art. 39. Las cátedras de Taxidermia y Dibujo serán des
empeñadas por Profesores auxiliares nombrados por oposición, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Si los nombrados desempeñasen ya otro cargo en instruc
ción pública, disfrutarán como gratificación la mitad de este 
sueldo.

Art. 40. El Jardín botánico y el Gabinete de Historia na
tural de Madrid dependerán exclusivamente de la Facultad de 
Historia natural, cuyo Claustro elegirá de su seno cada dos 
años á los Directores de estos establecimientos con la gratifi
cación anual de 1.000 pesetas.

Art. 41. En todas las Universidades se conservarán las cá
tedras que hoy sostiene el Estado de las antiguas Facultades 
de Filosofía y Letras y de Ciencias exactas, físicas y naturales, 
convirtiéndolas en las que los Claustros prefieran de entre las 
que en la presente ley se asignan á las nuevas Facultades.

El Gobierno sostendrá desde luego todos los estudios de las 
nuevas Facultades en la Universidad de Madrid, y sucesiva
mente en las demás según lo consientan los recursos del Teso
ro, sin perjuicio de lo que las Diputaciones provinciales acuer

den en uso de los derechos que la actual legislación les re 
conoce.

Art. 42. Los Claustros délas Facultades respectivas d istri
buirán entre sus actuales Catedráticos numerarios las asig
naturas establecidas por la presente ley, teniendo en cuenta 
la aptitud y vocación de cada Profesor.

En la Universidad de Madrid rectificarán con sujeción á 
esta ley la distribución acordada con arreglo al decreto de 2 de 
Junio último.

Art. 43. Las vacantes que resulten después de hecha la re
ferida distribución, una por cada Facultad y por esta sola vez, 
podrán cubrirse mediante nombramiento libre del Claustro res
pectivo, que será fundado y publicado en la G a c e t a  por e l  
Ministerio de Fomento con su aprobación. Para este nombra
miento no se exige más título ni condición que la de ser per
sona de alta y notoria reputación en la ciencia correspon
diente.

Las vacantes que resten se proveerán, también por esta vez, 
mediante oposición libre, sin perjuicio de que los agraciados, 
así como los que lo sean conforme al párrafo anterior, reciban 
el grado de Doctor en la Facultad á que pertenezcan en el tér
mino de tres años.

Art. 44. Las Bibliotecas correspondientes á los estableci
mientos de cada Universidad dependerán exclusivamente de 
la misma, conservando todos sus derechos los individuos del 
cuerpo de Bibliotecarios que las sirven.

Los Claustros universitarios nombrarán de su seno un Ins
pector para estas Bibliotecas con la gratificación anual de 1.000 
pesetas^ y el Claustro de cada Facultad otro para la particular 
respectiva, si la tuviese, con 500 pesetas. Ei nombramiento 
para estos cargos se hará por dos años.

Art. 45. Todos los empleos facultativos de los Gabinetes de 
Historia natural, Jardines botánicos, Observatorios y demás es
tablecimientos análogos se proveerán inmediatamente por opo
sición.

En igual forma serán nombrados Jos Ayudantes destinados 
al servicio de las cátedras de Facultad que los exijan, debiendo 
disfrutar el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Los Claustros respectivos determinarán los ejercicios de 
todas estas oposiciones, así como para la provisión de las cá
tedras de Taxidermia y de Dibujo, y nombrarán los T ribu
nales que hayan de calificarlos.
■ Art. 46. Todos los empleados facultativos de los estableci
mientos universitarios, así como los auxiliares que desempe
ñen cátedra vacante, formarán parte del Claustro universitario 
y del de la Facultad á que sil Instituto corresponda.

Art. 47. Las oposiciones anunciadas actualmente, aunque 
no hubieran empezado sus ejercicios para cátedras que según 
la presente ley hayan de reformarse, continuarán hasta su 
terminación, y los Catedráticos proclamados por los Tribunales 
serán nombrados para las que los Claustros consideren más 
análogas.

Art. 48. Cada Facultad elegirá de su seno un Decano y 
un Secretario, cuyos cargos durarán dos años y tendrán asig
nada la gratificación anual de 750 pesetas el primero, y de 500 
el segundo. Estos cargos, así como los de Directores é Inspec
tores de los establecimientos universitarios, serán todos incom
patibles entre sí.

Art. 49. Se suprimen los actuales estudios preparatorios 
para las Facultades de Derecho, Medicina y Farmacia.

Art. 50. Ningún alumno podrá inscribirse en las m atrícu
las de las Facultades sin ser préviamente aprobado en los 
ejercicios del grado de Bachiller, y en un examen de ingreso 
por el Tribunal que el respectivo Claustro elija. Este examen 
versará sobre las asignaturas que el Claustro acuerde, y se ve
rificará en la forma que el mismo determine.

Art. 51. Los derechos de matrículas en las nuevas Facul
tades serán 25 pesetas por cada asignatura en cada curso, po
diendo satisfacerse en dos plazos.

Art. 52. El importe de las matrículas y grados de las F a
cultades se satisfará en metálico, é ingresará en Ja Depositaría 
de la Universidad respectiva. Con estos fondos se cubrirán las 
•Menciones correspondientes de personal y material autorizadas 
en debida forma, y los sobrantes, si los hubiere, ingresarán en 
el Tesoro público, el cual cubrirá en otro caso el déficit que 
resulte.

Art. 53. Se concederán por oposición todos ios años un n ú 
mero de matrículas gratuitas en cada asignatura , equivalente 
á la décima parte del total de matriculados en la misma du
rante el curso anterior. Si estos no hubieren excedido de 10, 
se concederán dos matrículas gratuitas. Los Claustros deter
minarán ei asunto y forma de estos ejercicios.

Art. 54. Se suprimen en las cinco Facultades organizadas 
por esta ley los exámenes de prueba de asignatura y el grado 
de Licenciado, conservándose sólo el de Doctor. Los Claustros 
respectivos determinarán la forma en que deban verificarse los 
ejercicios correspondientes á este último grado á fin de que 
constituyan una garantía severa y rigurosa" de la aptitud de los 
candidatos á dicha dignidad académica. Para ser admitido á 
estos ejercicios deberá el aspirante probar ante la Facultad 
conocimiento de lengua alemana hasta el punto de poderla 
utilizar en sus estudios.

Art. 55. El grado de Doctor será requisito indispensable para 
aspirar al Profesorado en las Facultades é Institutos, salvos los 
derechos actualmente adquiridos, y sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 15 de la presente ley.

Art. 56. Los derechos del título de Doctor en las Facultades 
nuevamente creadas serán, sobre los de expendicion y sello, 750 
pesetas, y se pagarán también en metálico, ingresando en los 
fondos ele la Facultad respectiva, que los destinará exclusiva
mente á fines de enseñanza.

Art. 57. Se concederán por oposición anualmente en cada 
Facultad dos títulos gratuitos de Doctor. La forma y asunto de 
los ejercicios para obtener estos premios se determinarán por 
los Claustros, quedando los aspirantes en libertad para su pre
paración.

Art. 58. Al alumno que en un ejercicio de examen de in 
greso ó de grado no mostrare la aptitud necesaria para ser 
aprobado , no se le pondrá calificación alguna, podiendo repe
tir el acto en cualquiera época del curso que el Tribunal le 
designe.

Art. 59. No se satisfarán derechos de exámen por ningún 
ejercicio académico en las nuevas Facultades.

Art. 60. Todas las clases orales de las Facultades reorgani
zadas por esta ley serán de lección alterna; los Claustros y de
canos respectivos cuidarán , bajo su más estricta responsabili
dad, de que en ningún caso dejen de verificarse en aquellas 
cuya índole lo requiera los ejercicios prácticos que el mismo 
Claustro determ inará, con el Tin de que la enseñanza se dé en 
las verdaderas condiciones que exige este grado superior de 
los estudios.

Art. 61. La duración del curso en las cinco Facultades re 
organizadas por esta ley será de nueve meses, comenzando en 
17 de Octubre y concluyendo en 30 de Junio.

Durante este curso no habrá más dias de fiesta que los do
mingos, á excepción de 15 dias sucesivos por las vacaciones 
de Navidad, y otros 15 seguidos ó no que designarán los res
pectivos Claustros. ,
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Art. 68. Los Profesores de cada Facultad podrán turna1* 
entre s í , con anuencia del Claustro, en el desempeño de su» 
respectivas cátedras.

Art. 63. Bajo la dependencia de las Facultades a que por 
su instituto correspondan, se organizaran laboratorios públi
cos de investigación en las ciencias de la naturaleza.

Art. 64. Los Catedráticos propietarios de Facultad que ob
tuvieren por oposición otra cátedra de Facultad también ó de 
Escuela profesional establecida en la misma localidad donde 
ellos presten su enseñanza tendrán derecho á conservar las 
dos exclusivamente, debiendo optar por el sueldo de una de 
ellas, en cuyo único escalafón figurarán, acumulando como 
gratificación los dos tercios del sueldo de la otra cátedra.

Art. 66. Los Profesores que pertenezcan á cuerpos facul
tativos del Estado continuarán en el escalafón de los mismos, 
y percibirán los sueldos que en el primer concepto les corres
pondan con cargo á la consignación de dichos cuerpos; mas si 
aquellos fuesen inferiores á los de los Catedráticos de entrada, 
se les abonará la diferencia por el presupuesto de instrucción 
pública : si estos Profesores prefiriesen ingresar en el escala
fón de las Facultades, dejarán de figurar en aquel de que pro
cedan , y se entenderá que renuncian á las ventajas que por 
su antigua situación pudieran corresponderles.

Art. 66. Se procederá desde luego á la organización de las 
nuevas Facultades con sujeción á lo prescrito en esta ley, y á 
determinar la equivalencia de las asignaturas para que la ma
trícula correspondiente pueda estar abierta el dia 16 de Se
tiembre próximo.

Art. 67. Quedan derogadas las leyes y disposiciones que se 
opongan á la presente.

Artículo adicional. Se autoriza al Gobierno para que, oyen
do el dictámen de las corporaciones oficiales y libres que es
time más autorizadas, organice Jurados para el exámen y 
grado de los alumnos de segunda enseñanza, y para los de 
carreras y Facultades en que se expidan títulos profesionales, 
á cuyos Jurados se sometan en igualdad de condiciones, así 
los alumnos procedentes de los establecimientos oficiales y  li
bres, como los de las instituciones de enseñanza privada.

Madrid 18 de Agosto de 4873.=E1 Ministro de Fomento, 
José Fernando González.»

El Sr. P a s a r o n : Después de dar las gracias al Sr. Minis
tro de Hacienda y al Sr. Benitez de Lugo por las declaracio
nes que han hecho contestando á mi pregunta, me voy á per
mitir hacer un ruego al Sr. Ministro. Toda vez que los pro
pietarios no tienen siempre medios de enterarse de las deli
beraciones de esta Cámara, puesto que ni aun el Extracto de 
la G a c e t a  lo pueden leer todos, suplico al Sr. Ministro que, si 
no lo cree inoportuno, se sirva hacer las declaraciones que 
aquí ha h echc, bien en una circular á los Jefes económicos, 
ó bien en la forma que le parezca conveniente.

El Sr. Ministro de M a c le n i la :  Todo lo que el Sr. Pasa
ron desea está hecho. La circular se ha remitido á los Jefes 
económicos , y cási tengo la seguridad de que se ha publicado 
en la G a c e t a .

El Sr. P l a z a : Acabo de recibir una carta de Requena que 
me ha llenado de entusiasmo. Por invitación del Alcalde se 
han reunido todos los vecinos y han acordado resistirá la fac
ción del infame Cucala, que vaga por aquellos alrededores, 
como resistieron en la pasada guerra c iv i l , en cuya época no 
pudieron las facciones penetrar en la población á pesar de 
haberla sitiado. Sólo piden unas cuantas armas, y yo ruego 
al Sr. Ministro de la Gobernación que de las recogidas en V a
lencia se sirva destinar algunas á esta villa, que mereció el 
nombre de noble y leal.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : Tendré en cuenta 
las observaciones del Sr. Plaza, y procuraré complacerle.

El Sr. OS a v e :  Gomo individuo de la comisión de Guerra, 
tengo que decir algunas palabras á propósito de la pregunta 
que ha hecho el Sr. Verdugo. Si S. S. se interesa mucho por 
la revisión de las hojas de servicio, la comisión se interesa más, 
y desde el dia & de este mes tiene depositado sobre la mesa su 
dictámen. Conste, pues, que el Sr. Verdugo no va más adelante 
en sus deseos que la comisión de Guerra.

Pero como ha excitado el celo del Gobierno para que este 
asunto marche de una manera más ó ménos precipitada, yo 
protesto contra el hecho de que un Diputado recurra al Gobier
no para que influya en lo que ya es de absoluta competencia 
de la Cámara.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Gil Berges): Lo que el Sr. Olave 
lia dicho á la Cámara lo ha expuesto también el Sr. Ministro 
de Hacienda á nombre del Gobierno. El dictámen es del do
minio de las Cortes Constituyentes, y la mesa tendrá cuidado 
de ponerlo á discusión.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión de actas sobre la de San Germán 
de Puerto-Rico.

Sin discusión fué aprobado el referido dictámen, y admitido 
y proclamado Diputado D. José Marcial Quiñones y Quiñones.

Dictámen sobre la proposición de Uy declarando benemérita 
de la patria á la villa de Igualada.

Se leyó este dictámen, que decia así:
«La comisión de Presidencia tiene el sentimiento de no es

tar conforme con todos los extremos que abraza la proposición 
del Sr. Sampere y Miquel.

»No funda su parecer la comisión en la insuficiencia de los 
documentos que forman el expediente que á la proposición 
acompaña, los cuales distan mucho seguramente de j ustificar 
los datos que habrian de tenerse por averiguados y puestos 
fuera de duda para que lo solicitado en la proposición pudiera 
llevarse á efecto. .

«Ni ha necesitado la comisión pedir ampliación del expe
diente, pues opina que aunque este se hallara completo y ulti
mado no cabria dar dictámen enteramente favorable. Cree, sí, 
desde luego que las Cortes puedan servirse declarar benemérita 
de la patria á la villa de Igualada por la heroica defensa que en 
los dias 17 y 18 de Junio último hizo contra las facciones car
listas, y que han visto con satisfacción la conducta observada 
por el batallón franco de Martí.

»Mas en cuanto á la adopción por el estado de las viudas, 
huérfanos é inutilizados en la defensa, y á la indemnización 
de los daños causados por el incendio de edificios, la comisión 
estima que no debe ni entrar siquiera á discutir el principio 
en que esas peticiones se fundan, por lo mismo que en su caso 
deberian ser objeto de una ley que, por ser general, no sólo 
comprendiese esos daños, sino todos los causados en cualquier 
punto de España, no ya sólo por la insurrección carlista, sino 
por otra cualquiera insurrección. Así tendrá la liberal y he
roica Igualada por derecho com ún, y no por privilegio, lo que 
para ella se solicita.

»Palacio de las Cortes 83 de Agosto de i873.==Luis Blanc, 
Presidente.=Juan José Perez Pardo.=José Rodríguez Sepúlve- 
da.=Mareeliano Isabal.^Antonio Fernandez Castañeda. = R a -  
mon Justo Alonso, Secretario.»

Se dio cuenta de la siguiente enmienda del Sr. Sampere:
«Se concede á los huérfanos; viudas é inutilizados las pen

siones de 640 pesetas. El Estado abonará los daños causados 
por los carlistas en el ataque de Igualada y en el saqueo que 
siguió á la rendición de dicha villa.»

Habiendo manifestado la comisión que no la admitía, dijo
El Sr. S a m p ere : Toda vez que el Gobierno por boca del 

Sr. Ministro de Hacienda ha declarado que entendía que no 
podia presentar ni asentir á que se presentase una ley ánaloga 
á la de 1841, por la cual el Estado venia obligado á indemni
zar á todos los que hubiesen sufrido perjuicios por las faccio
nes, y que por el contrario esta indemnización deben hacerla 
efectiva las Diputaciones provinciales por medio de una con
tribución de guerra, no tengo reparo en retirar mi enmienda.

Abierta discusión sobre el dictámen, y no habiendo quien 
pidiera la palabra, fué aprobado,

Dictámen de la comisión de Fomento sobre reivindicación 
de efectos públicos al portador.

Abierta discusión sobre este dictámen, y no habiendo quien 
tuviera pedida la palabra, fué aprobado.

Suplicatorio para procesar á los Sres. González Chermáy Daufi.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. O ren se (D. José María): Me parece que demostré 

ayer que los suplicatorios no tienen razón de ser, porque la 
R-epública no puede sostener las leyes que regían en tiem
pos de la Monarquía. La Monarquía castigaba el delito de re
belión; pero cayó la Monarquía, y con ella cayeron sus leyes. 
Dirán los Sres. Diputados : ¿y  hemos de quedar sin esas le 
yes? Pero yo les contestaré : ¿por qué los Ministros de la R e
pública no han hecho una ley aplicable á estos casos? Yo me 
atrevo á hacerla en media hora, porque todo está reducido á 
aprovechar lo bueno que pueda tener el Código.

Y no hay que decir que esto es un capricho mió. Es prin
cipio de derecho común en Inglaterra que ningún funcionario 
pueda ser castigado sino en virtud de una ley anterior á la 
perpetración del delito; y como aquí no hay ninguna ley an
terior, no es posible aplicarla.

Los ingleses tienen la costumbre de aplicar las leyes siem
pre al pié de la letra. De aquí provino la revolución que hizo 
O’Connell en Irlanda. Estudió perfectamente todas las leyes, y 
de tal manera fastidió á ios Tribunales, que al cabo de cierto 
tiempo el Duque de W ellingtondijo: «con este hombre no nos 
podemos escapar, y vale más reconocer la emancipación de los 
católicos.»

El Sr. Benot me recuerda una anécdota inglesa. Habia una 
ley que impedia á todo inglés casarse con dos mujeres. Uno 
se casó con tres, y los Tribunales lo absolvieron. Esto demues
tra el respeto que á la ley se tiene en Inglaterra. Ya sé yo que 
esto no sucede en España, y muchas veces le he dicho al se
ñor Sagasta: si trata Y. de interpretar la Constitución, esta
mos perdidos, porque siempre la interpretará V. á gusto del 
Gobierno.

¿Es lícito castigar lo que no está castigado por una ley pré- 
viamente? ¿Hay esa ley prévia aplicable al presente caso? No; 
luego no pueden castigarse esos hechos.

Se dice que los Tribunales serán los que decidan en último 
término. No parece sino que formar una causa á un ciudadano 
es cosa insignificante. En Inglaterra, cuya legislación debería
mos procurar imitar, á nádie se forma causa sin que el Gran 
Jurado, compuesto de 84 ciudadanos, declare por mayoría 
que debe formarse la causa; y sabido es que para ser condena
do cualquiera es preciso que lo sea por unanimidad. ¿Por qué, 
pues, no imitar la legislación de Inglaterra, tomando cuantas 
precauciones sean posibles en favor de los encausados?

Se ha aludido También á lo que ha dicho el Promotor fís - 
cal, y  yo creo que eso debe verse muy despacio, porque los 
Promotores tienen el defecto de cebarse en los que ellos creen 
criminales; hacen una cuestión de amor propio el que se con
dene á los procesados.

En 4889 hubo un gran alboroto en Brighton; quemaron la 
plaza, y se aplicó una ley que hay en Inglaterra y que es muy 
justa: se indemnizó por la provincia á los dueños de los edifi
cios quemados. Esta ley debia existir también a q u í, porque 
sabido es que hechos de esta elase se deben generalmente á 
venganzas privadas. Pues bien: cuando el que quiere hacer un 
daño á otro sabe que no lo ha de conseguir porque va á ser 
indemnizado, no lo hace.

Las cosas hay que tomarlas según las circunstancias. Na
die más amigo que Felipe II de llevar las cosas con tirantez. 
Sin embargo, algunos tercios españoles se sublevaron en Ho
landa apoderándose de algunas fortalezas, y los Generales de 
Felipe II capitularon con los insurrectos. ¿Por qué no tener 
ahora esa ductilidad?

Yo insisto en que la insurrección cantonal no ha sido de
lito; y aunque lo fuera, por su carácter debe considerarse como 
una nube de verano que pasó, y asunto concluido. Además hay 
que tener en cuenta que en materia cantonal hay una cosa 
que se ve y otra que no se ve. No es un secreto para  ̂ nádie 
que en Valencia el General Martínez ha sabido conducir bien 
las negociaciones, y que en realidad allí ha habido un conve
nio. En Salamanca es aun más indudable que ha ocurrido eso, 
por lo cual yo censuro que á los Diputados de Salamanca se 
les haya tratado como se les ha tratado. Lo de Málaga es un 
secreto que todavía no conocemos.

Todo Gobierno debe ser suave, y han procurado serlo hasta 
los Gobiernos absolutos, en cuyos tiempos se llamaba hombre 
de gobierno al que tenia condiciones para conciliar. ¿Por que 
las Cortes no han de tener ese mismo don?

La mayor desgracia de un país es la guerra civil. Ya tene
mos la guerra separatista de Cuba; tenemos la insurrección 
carlista: ¿debemos hacernos guerra los republicanos? Yo en
tiendo que no, y profeso la misma doctrina que sobre este pun
to expuso el Sr. Suñer, y creo que en interés de la mayoría y 
de la minoría está que haya la mejor armonía y fraternidad 
entre todos; porque si los carlistas triunfaran, á todos nos me
dirían con el mismo rasero. ¿Por qué ensangrentarnos unos 
con otros? He oido al Sr. Isabal pedir la palabra, y no digo mas 
por ahora, reservándome contestar á lo que S. S. diga.

El Sr. Iflsabal: Para el Sr. Orense, á quien respeto, pero 
de quien disiento en cási todas las cuestiones hace tiempo, 
guardo siempre un homenaje y una réplica. ¿Quién no ha de 
rendir un homenaje de respeto á una persona de tan gloriosa 
historia política y de una consecuencia tan poco común en es
tos tiempos? La réplica es clara. ¿Cómo contestar á S. S., que 
tiene tal facilidad para exponer tantas y tantas consideraciones 
á propósito de cualquier cuestión? La de que ahora se trata 
está ya tan debatida, que apénas puede decirse algo nuevo que 
sea pertinente al asunto. #

Así es que en realidad yo debía referirme, dándolo por re- 
producido, á lo que en el curso de esta discusión se ha e x 
puesto con tanta lucidez por los demás individuos de la comi
sión; pero tratándose del Sr. Orense, lie de decir algunas pala
bras, aunque no sean sino por respeto hacia S. S.

Yo no puedo ménos da convenir con el Sr. Orense en cier
tos principios que S. S . ha sentado, por más que no esté confor
me con las consecuencias que el Sr. Orense ha deducido. 
Que no puede haber delito si no hay ley que préviamente lo de

fina y castigue. Este es un principio hasta de sentido común, y  
no necesitaba el Sr. Orense citarnos el ejemplo de Inglaterra. 
Ya la Biblia decia: ubi non est lex , nec prcevaricatio.

Si no hay legalidad ninguna, entonces los carlistas están 
en su derecho al combatir la forma de Gobierno que hoy exis
te, aun cuando sea con las armas en la mano. ¿Qué criterio va 
á seguirse? En el Código se establece el delito de rebelión, ca
lificando así los actos que tendieran á cambiar la forma de Go
bierno que existia al tiempo de publicarse el Código. Es, pues, 
evidente que hoy se comete ese delito tratando de cambiar la 
forma de Gobierno que hoy existe.

Pero hay más. ¿Por qué se oponen los individuos de la 
minoría á que se conceda la autorización? En virtud de la in
violabilidad que el Diputado tiene. Pero si decís que hoy no 
hay legalidad alguna, teneis que convenir en que el Código po
lítico en que esa inviolabilidafi se establecía está derogado, y  
por consiguiente, ¿con qué derecho invocáis esa inviolabilidad?

No quiero entretener por más tiempo la atención de la Cá
mara, porque los argumentos que por una y otra parte pue
den hacerse están ya sumamente repetidos, y porque las ob
servaciones del Sr. Orense, siquiera puedan ser acertadas al
gunas de ellas, no son propias del debate presente.

El Sr. O ren se  (D. José María): Dice el Sr. Isabal: ¿qué 
vamos á hacer con los carlistas? ¿Pues qué hemos de hacer? 
Si ellos tiran, tirarles; y no haré yo por eso cargos al Gobier
no, porque si le atacan hace bien en defenderse. Y lo mismo 
digo de los republicanos. Si mañana salen los de Cartagena y 
hay un choque con las tropas, no diré yo nada sobre eso. Si 
cualquiera viene á buscar camorra con el Gobierno, no podrá 
quejarse de lo que le suceda.

Vamos á ver ahora lo que dice el Código: «Delitos contra 
el orden público.»

El Sr. V ic e p re sid e n te  (Cervera): Sr. Orense, está V. S . 
rectificando, y rectificando después de haber hecho uso de f a 
palabra para una alusión personal.

El Sr. O ren se  (D. José María): «Destronar al Rey.» Esto 
no lo han hecho estos señores. Y sigue con otra porción de 
delitos semejantes. Yo creo que la República se puede pasar 
sin una ley de rebelión ; pero si se quería hacer, haberla he
cho; pero aplicar ahora el Código de Arrazola y compañía no 
me parece aceptable de ninguna manera.

El Sr. I s a S s a l: Sobre si hay ó no delito de rebelión, no 
debemos ni discutir ni fallar el Sr. Orense ni yo ; concedido el 
suplicatorio, lo decidirán eso los Tribunales.

En cuanto á si los carlistas tienen derecho para hacer lo 
que hacen miéntras no hostilicen al Gobierno, es una tiranía 
que dejo á la responsabilidad del Sr. Orense; pero puede estar 
S. S. persuadido de que si se les dejara proclamar á Cárlos VII 
ellos no hostilizarían al Gobierno.

El Sr. I¿ a c lic o  : Me hallaba fuera del salón cuando el se
ñor Isabal me designó el otro dia como uno de los autores de 
la Constitución de la minoría, y debo exponer que no he teni
do parte en e lla , ni estoy conforme tampoco con todos sus ar
tículos. Espero que el Sr. Isabal reconocerá su error.

El Sr. I s a i t a l : No tengo inconveniente en reconocer que 
el Sr. Ladico no es autor del voto particular de la minoría de 
la com isión constitucional.

Leido de nuevo el dictámen, y habiéndose pedido que la 
votación fuera nom inal, se verificó así, resultando aprobado 
por 67 votos contra 63 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Cagigal. González Valledor.
Jiménez Mena. Redondo Franco.
Orense (D. Antonio). Mendez Brandon.
Morayta. Cacho.
García Romero. Gil Berges.
Sampere. Val.
Prefumo. García Morales.
Veamurguía. Rebullida.
Cayuela. Martin de Olías.
Martínez Villergas. Güell y Mercadé.
Cuesta Olay. Regueira.
Gómez Cuartero. Samaniego.
Brogeras. Moreno (D. Benito).
Moran (D. Miguel). Español.
Torres (D. José María). Tomás y Salvany.
Ercazti. Rejas.
Molinero. Fernandez Castañeda.
Pascual y Casas. Moreno Rodríguez.
Isabal. Del Rio y Ramos.
Ruiz Llórente. Vázquez López.
Gómez Sigura. Santos Manso.
Perez Guillen (D. Francisco). Jimeno García.
Girauta. ' García Gil.
Monturiol. Zabala.
De Andrés Montalvo. García Alvarez.
Fernandez Latorre. Aura Boronat.
Miranda. Quintero.
Pedregal Cañedo. La Rosa.
Puente y Jiménez. Herrera.
Salabert. González Rio.
Garrido. Villapadierna.
Muñoz Nougués. Barrenengoa.
Martínez Pacheco. Sr. Vicepresidente (Cervera)^
Grú y Mendiluce.

Total; 67.
Señores que dijeron no:

Bartolomé y Santamaría. Fernandez Ortega.
Perez Pastor. Sicilia.
Rodríguez Sepúlveda.  ̂ Olave.
Suñer y Capdevila (mayor). Malo de Molina.
Verdugo. Navarrete.
Estévanez. Benot.
Ugarte. Arenzana.
Perez Costales. ■ Palacios.
Barberá. Pinedo.
Lafuente. Alcantú.
González Hierro. Fuillerat.
Bernal. Correa.
Rodríguez Teijeiro. Moure.
Suarez García. Santamaría (D. Emigdio).
Alvarez Bocalandro. Casalduero.
Fantoni. 1 Orense (D. José María).
Romero. Gómez (D. Aniano).
Tejerina. Merino.
Galiana. Saldaña.
Calvo. Betaneourt.
Uiaz Quintero. Chirivella.
Coca. Alcoba.
Moreno Roure. Ruiz y Royo.
Somolinos. Llueh.
Castellano. García Martínez.
Zorrilla. Vázquez Moreiro.
Perez Pardo.

Total, 63.
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Se leyó el dictamen accediendo al suplicatorio del Juez de 
A ndújar para procesar al Sr. D. Antonio Casas Genestroni; y 
abierta discusión sobre él, dijo

El Sr. C a t a s  C Je n e m tro n i: Sres. Diputados, sin duda de
bería suprimir toda palabra en oposición al dictamen que aca
ba de leerse, si considerase el suplicatorio del Juez de Andú
jar basado en los mismos fundamentos que los anteriores, por
que en este caso la cuestión estaría prejuzgada por la Cáma
ra; pero como me veo en la necesidad de hacer historia, no en 
defensa mió, sino en la de otros que han proclamado cantones 
en Jaén y en otras comarcas, no puedo menos de decir algo 
oponiendo á lo que la comisión os presenta para que lo aprobéis.

Sin embare-o, a n t e s  de hacerlo he de suplicaros que tengáis 
tolerancia conmigo para oírme, y luego que para fallar tengáis 
también conciencia basada en el credo republicano federal. El 
Juez os pide autorización para encausarme, y lo hace perqué 
se apoya en una teoría que yo no puedo admitir. Al procla
marse la República democrática federal se reconoció el dere
cho de formar los cantones en los Municipios y en las provin
cias; y esta doctrina no es mia solo; es la del Sr. Presidente 
de la Cámara y la del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo. Si 
habéis de encausarme á mí y habéis de encausar á todos los 
que conmigo han proclamado el cantón de Ja én , encausad 
también á esos señores y encausaos todos vosotros.

En el proyecto de Constitución federal formado por el se
ñor Salmerón y Chao se establecen los derechos de la perso
nalidad humana, y se incluye entre ellos el de resistencia á los 
abusos do la Autoridad, el de reunión y asociación &c. Y luego, 
al hacer la determinación de dos organismos que han de com
poner la República, fija el Municipio, el estado regional ó can
tón, y el estado federal, y dice: (Leyó.)

Ahora bien: si nosotros somos discípulos de los Sres. Sal
merón y Chao; si no hemos atacado la autoridad del Estado, 
sino que sólo hemos hecho la declaración de los cantones, res
petando la nacionalidad, ¿qué falta hemos cometido? Nosotros 
no hemos hecho uso de las armas. Yo me honro con haber de
clarado el cantón de Jaén, pero no he cometido delito alguno. 
Si hemos incurrido en error, ¿en qué ha sido?

Hemos incurrido en un error de concepto. ¿Y esto es bas
tante para imponernos una pena grave? Pero no hemos come
tido error, no. ¿Y cómo han de ser jueces de la interpretación 
de la doctrina republicana democrática federal los que han di
cho que no son republicanos federales? ¿No podríamos recu
sarlos?

Pero, además, lo que nosotros hemos hecho es seguir la 
doctrina de la Constitución federal formada por nuestros hom
bres más importantes. Observad los siguientes párrafos de ella: 
(Leyó.) Ahora bien: si esta comisión constitucional al hacer 
la división territorial debia tener en cuenta Jas condiciones 
de las provincias, ¿ha sido lógica al hacer la división que ha 
hecho? No; porque no ha obedecido á la historia, ni á las cir
cunstancias geográficas, ni á las condiciones especiales de las 
provincias. Por esto se levantó la de Jaén al ver que se la 
queria incluir en el cantón granadino, proclamándose entonces 
en cantón propio por considerarse con medios suficientes para 
•serlo. En efecto, Jaén es la segunda provincia contribuyente 
de España, y en maderas, minerales, caldos y cereales tiene lo 
que ninguna otra. ¿Y qué hizo Jaén? Proclamarse simplemente 
en cantón. ¿Cómo lo hizo? Aquí em piézala historia que tengo 
que hacer para desvanecer errores y rechazar calumnias.

En Jaén no se ha derramado ni una lágrima durante el mo
vimiento cantonal; en Jaén no ha habido un choque. Y no se 
hable de miedo. Miedo teníamos, porque es natural que lo tenga 
el ente racional; pero no habia tanto tratándose de un país 
que combate con los carlistas, en un país donde quizá de 12 
balas que se cruzaran no se perderían las dos terceras partes.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Dispense V. S.: mañana podrá conti
nuar en el uso de la palabra. Se suspende esta discusión.

Se leyó un dictamen de la comisión de Hacienda, basado 
en la Memoria presentada por la comisión inspectora de la 
Deuda, acordándose que se im prim iría, repartiría y señalaría 
dia para su discusión.

Dióse cuenta de que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
remitía varios documentos, y el de Hacienda ciertos datos pe
didos por el Diputado Sr. P inedo, . quedando todos sobre la 
mesa.

El Sr. " V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): Orden del dia para 
mañana:

Dictamen de la comisión de actas sobre la del distrito de 
Pontevedra.

Idem id. proponiendo la nulidad de la proclamación del 
Diputado por el distrito de Noy a.

Idem sobre el proyecto de ley de incompatibilidades.
Idem sobre validez de los títulos expedidos por las Univer

sidades libres.
Idem de la comisión de la Presidencia sobre la proposición 

del Sr. Ocom.
Idem sobre la exposición de varios ciudadanos de Villa- 

nueva de la Sierra, proponiendo medios para mejorar el esta
do del Tesoro y la cuestión de orden público.

Idem sobre la proposición de ley para que el Estado ceda 
al Ministerio de la Gobernación el edificio de Santa Ménica en 
Barcelona.

Idem sobre el suplicatorio relativo al Sr. Casas Genestroni.
Idem sobre la proposición de ley anulando varios decretos 

del Ministerio de Fomento sobre enseñanza.
Idem sobre secularización de cementerios.
Idem del proyecto de ley sobre reforma de la segunda ense

ñanza y de las Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias.
Idem de la comisión de Guerra sobre la revisión de las hojas 

de servicio de los Generales, Jefes y Oficiales del ejército.
Idem sobre el proyecto de ley declarando en suspenso el 

escalafón diplomático y consular.
Idem sobre la proposición de ley del Sr. Casalduero relativa 

á empleados.
Idem para que á los tenedores de la Deuda se Ies imponga 

igual contribución que 4 los demás contribuyentes.
Idem sobre la proposición de ley para que á los penados 

hasta el arresto mayor se les pueda dedicar por los Municipios 
á  obras de utilidad pública.

Idem sobre inscripción en los Registros de la propiedad de 
los censos, foros y demás derechos de naturaleza real.

Idem suprimiendo la Legación de España cerca de la Santa 
Sede.

Idem declarando benemérito de la patria al Brigadier Ca- 
brinety, y concediendo á su viuda una pensión como Teniente 
General sin mando.

Discusión del proyecto de Constitución federal de la Repú
blica española.—Se levanta la sesión.—Eran las seis.

N O T I C I A S .

EXTERIOR.
El 25 en la noche llegó á Marsella, procedente de Gi

braltar el ex-Brigadíer D, Pedro Eguía.

El Congreso postal internacional que debia reunirse 
en Berna el i.° de Setiembre ha aplazado su reunión para 
una época próxima.

En Koenisberg, Hamburgo y Viena continúa con in
tensidad el cólera. También ha ocurrido en Génova alguno 
que otro caso.

Ha llegado á Constantinopla el Sr. D. Guillermo Cres
po , Representante de España en Turquía.

INTERIOR,
El Ayuntamiento y Voluntarios de la República de San 

Martin de Valdeiglesias ofrecen su decidido é incondicional 
apoyo al Gobierno de la República.

En el mismo sentido se expresan el Presidente y los Con
cejales de la Municipalidad de la villa de Segura en una ex
posición dirigida al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Comité republicano federal de la villa de Losas, provin
cia de Cáceres, felicita al Gobierno de la República por su 
triunfo de la insurrección cantonal.

El Gobernador de Badajoz participa, con referencia al Al
calde de Don Benito, que en el pueblo de Haba se ha presenta
do una partida carlista de 20 hombres. La Guardia civil ha 
salido en su persecución.

Según telegrama del Capitán general de Zaragoza, el cabe
cilla Calvo ha pernoctado con 20 caballos en la Puebla de H í- 
jar, y se cree vaya á Híjar. De Alcañiz ha salido una compa
ñía de infantería y una sección de caballería á perseguirlo, 
ínterin marchan sobre él otras columnas que están hácia Cas- 
tellote.

Según telegrama del Brigadier Segundo Cabo de Zaragoza, 
la facción Calvo, fuerte de 19 hombres, marchaba ayer á 
Puerto Ariño. Las columnas Peña y Castañer que la persiguen 
se dirigían á Andorra. Es probable que las fuerzas salidas de 
Alcañiz tengan un encuentro con la facción. La facción Villa- 
lain ha entrado en este d istrito , presentándose ayer mañana 
en Ibdes y tomando luego la dirección de Nuévalos. Han sali
do en su persecución fuerzas de Calatayud y Daroca. El Jefe 
de la columna del Alto Aragón, Sr. Delatre, participa que la 
facción T ristany , fuerte de 800 hom bres, estaba en A ger, por 
cuyo motivo se ha dispuesto que marche á Tamarite la colum
na Montero desde Alcañiz.

Según telegrama del Gobernador m ilitar de Santoña, en el 
dia de ayer invadieron los carlistas los pueblos de Limpias y 
A m puero, quemando en el primero el Registro civil ^ h a 
ciendo en ambos algunas exacciones en metálico, llevándose 
presos algunos individuos del A yuntam iento, y rompiendo la 
línea telegráfica. Evacuados dichos pueblos al aproximarse la 
columna de Ramales.

Según telegram a del Gobernador de M urcia, se ha  restab le
cido Ja vía. ierre a ro ta entre O rikuela y liiq u e lm e , pasando ya 
los trenes. E l telégrafo se restablecerá pronto.

Ayer salió del puerto de Málaga el vapor de guerra aus
tríaco Velébuh.

A las cuatro de la tarde de ayer ha salido del puerto de 
Barcelona la fragata francesa Thetis.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa de M adrid,
C o tiza c ió n  oficiad, de l 27 de A g o sto  de 1873, c o m p a r a d a  con  la  

de l d ia  a n te r io r .

F o n d o s  p ú b l i c o s .  CAMBIO AL CONTADO,

____________________________________  Dia 26. D ia 27;

R-mla p erp éiu a  al 3 por 4 00.........................  46*05 16*05-00-15*95
pequeños. 16*05 16 00

á p la z o ,  » 16‘00 fin cor. íir.
Idem id . exterior al 3 p orlü O ......................  20*00 »
¿üonos de! T esoro, de S.oüO rs., 6 por 100

in terés anual.....................................................  52‘00 5 1‘65-60
Idem  i d — Jtn cantidades pequeñas. 52*00 51*75

Resguardos al portador de la Caja de
D epósitos.............................................................  50*00 . »

Obligaciones g en era les  por ferro-carriles
de 5.000  r s ........................................................... 2£><90 59*90

Idem id. id. nuevas..............................................  28‘9o 38*90-85-75
Idem de 20.000 r s .................................................  28*00 »
Acciones d el B anco d e  E spaña  » 450*00-149*99

no publicado. 150*00 150*00 d.

Cam bios oficia les sobre plazas de la  N ación.

S A M O . í b h k p i c j o . D I Ñ O .  R E M IT I  CIO

A lbacete  * R * Lugo  par p. »
Alicante  * d. Málaga................  * R* »
A lm e r í a . . . . . . .  * 4)8 M u r c i a . . . . . . . .  * 4 ¡2
A vila. .................... * R 8 d. O rense...................  Par . »
Badajoz  . * 1 d. O viedo.....................  * 1 1¡8
Barcelona  » 4 4(1 Palencia . . . . . .  » J]4
Bilbao....................... * 1 Pamplona  » 1
B u r g o s . . . . . . . .  * SjS P o n te v e d r a .... » 1]S
Cáceres   » I p. Salam anca  par. »
C á d iz . . .   » 4 4 [8 San S eb a stia n ., » 1 1 (3 d.
Castellón  par. ; » Santander  » 1 1 {2
C iudad-R eal... » 1j* Santiago  » 4 ¡8
C órdoba  » 3[4 Segovia .................... i j j  »
Coruña....................  » 1 S ev illa ......................  » 4
Cuenca..................... » * Soria  I i i  p. »
Gerona...................  4j4 * T a r r a g o n a .. , .  l ] i
Granada  * i r2 T eruel.....................  par, »
Su ad alajara .. ,  3;4 * Toledo   4 |* »
Huelva....................................  » . V alencia  » 1 4j4
Huesca............... j » 4^4 Valladolid  » i
laíui..................... ¡ » 4 V itoria.....................   » 4 4 f8 d.
León. . . . . . . . . . !  » 4 ^  Zamora   1j4 : »
Lérida.................... p ay, » Zaragoza  » 1 1j4
L ogroño.,. . . .  J  9 4 ‘

B o lsa s ex tra n jera s .
París 26 Agosto.— Fondos españoles: B por 4 00 exterior, á 19 7t8.

!3 por 4 0 0 ..............................  á 57*60
4 4j2 por 4 00   á 83*50

5 por 100 ........................  á 94*70
Consolidados in g le se s ....................................................  á 92 3j4.

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas ex tran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*75 p.
París, á 8 d ías v is t s .  5*12-43 p.
Burdeos, á 8 dias vista, 5*4 5 p,

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna,

O bservatorio de M adrid.
Observaciones m eteorológicas del dí a 27 de Agosto de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A

dpi y humedad del aire.
;  —   -  - ■ D IR E C C I O N  M I A !  0

H O R A S  0niet?¡.J t e r m ó m e t r o
r e d u c id a  a 0o ------------------------------ —  y  c la s e  d e l  T ie n to , d e l c ie lo .
yenmilfme- o „ Humede»

tro s .  h c e o - cido. 1__________________________________

6 de la m . 708.4 2 45,0 9,3 O. S. O. Calma.. Cel. téns.
9 de la m . 708,54 2-1,9 43.6 ;0. S. O. ídem . .  Despejado

12 del d ia ..  707,95 ! 29,3 46,1 S. O . . .  V iento. Idem
3 da la t . .  706,98 31,8 4 6,6 S. O . . .  I d e m. .  Ais. celaj.
6 de la  t . .  706,79 28.2 f*,7 :0, S. O. I d e m . ,  Idem.
9 de la n . .  707,58 22,7 12,0 , 0 .B r i s a . .  D espejado

Temperatura máxima del a ire , á la sombra  .........................  32.6
Idem mínima de i d . . . .................................................   44,4

D iferencia....................   . ..................... . .  4 8.2
Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto.................. 4 0,8
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra...............................  37,8
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.. . . .  - .................................. 55.8

D iferencia.............................................................................. .. 4 8,0
U uvia en las 24 últimas horas, en m ilís ietros..................   »

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; d é  0*41 á 0*64 la libra, 

y á 4 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, ry á 4‘59 el k ilo

gramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*14 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 17‘50 á 48 pesetas la arroba; de >0*76 á 0 ‘S i la lrbrs, 

y  de 1‘65 á 1 78 el kilógramo.
Trigo, de 9*75 á 41*25 pesetas la fansga, y de 17*56 á 20*27 el hectó- 

litro.
Cebada, de 5 á 5‘62 pesetas la fanega, y  de 9 á 10*14 el hectólitro.

N o t a .— Reses degolladas en el dia de ayer.
V acas.............................................  4 48
C a r n e r o s .. . ............... .................  748
T ern eras ...............   9

T o t a l ............... .... 899

Su peso en l ib r a s .. . .  74.175.—Idem en k ilogram os.. .  34.428

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  u e  re c a u d a c ió n . Ptas. Cents.

T oledo.............................................   ' 2.382*02
S egov ia .................   4.278*48
A tocha.................................................................... 540*33
Alcalá ó carretera de A ragón......................  364*03
B ilbao................................    594*29
Estación del M ediodía......................    4.945*56
Idem del N orte..................................................  2.717*29
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. . .  6.732*36

T o t a l ..........................  19.554*36

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 26 de Agosto de 4 873 = E 1 Alcalde, Pedro Menendez Vega

Con este número de la GACETA se publica el pliego 2.® 
del tomo 2.° de las sentencias dictadas por las Salas segun
da y tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

A nuncios.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de Al
calá, núm. 16, Madrid. X—£44—10

Santos del d í a.

San Agustín t Obispo, Doctor y fundador, y San Moisés, 
anacoreta.

Cuarenta horas en la iglesia de monjas de Nuestra Señora de la. 
Encarnación.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .—A las ocho y media de la 
noche.—Función 80 de abono.— Turno %.° par .—Apolo 
y Apeles.—II feroci romani.—Brahma , baile.

T e a t r o  d e s  P r a d o . —A las ocho de la noche.- Cantones 
domésticos.— El vecino de enfrente.— Como la espuma — 
Buscando una suripanta.—Baile.

d a r d l i a  « leí B u e n  B e t i r o . —A las ocho y media de la 
noche (si el tiempo no lo impide).—El proceso del 
can-can.—Baile.—El castañar español.


